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}V[uy Reverendo en Christo Pae! re Cardenal Lo
renzana, mi Illuy elfO y Illuy amado Amigo Arzo
bi.spo de Toledo, Primado de las EspaÍlas, Canci
ller Ir,ayor de Castilla, de mi Consejo: <Í vucsrfO 
l'ro\'isor y Vicario General, l' ,í otras qualesquiem 
personas, á quielles lo comenido en esta mi Cédula 
Auxíliatoria toca ó pueda tocar en <]ualesC]uiera 1lla
nel:l, Bien sabeis que por resolucioll ,í consulta de 
mi Consejo de la COlmara de treinta de Octubre de 
mil seteciencos ochenta y nueve ful servido prestar 
mi asenso para que se pudiese Jkvar :í efecto el 
auto que habíais decretado suprimiendo la Capilla 
de b Selíora Rej'na DOlía Catalina, sita en J:¡ San
{;t Iglesia Primada de esa Ciudad, agrcg'lndola per,. 
petllJlllelllc ,í la de SeÍlores Reyes Nuevos, 'L la {lUC 

ya se hallaba anteriormente unida la de Sello res 
Reyes Viejos, y en su conseqliencia se e~pidió la 
correspondiente Cédula ell diez y nueve dc Diciem
bre del mislllo alÍo, quedando desde cntónces re
ducid"s eí Ulla estas tres Capillas con la denomilla
cion de SdÍorcs Reyes Nuevos, y componiéndose 
de un Capellall mayor, que es cabeza de ella, y 
de veinte y guatro Capellanes, De resultas de esm 
rcunion de Ca pillas se suscit,íron varias disputas 
cntre los Capellanes, solicitando algunos se hiciese 
una visita de estas tres Capillas reunidas, y se ar
reglasen varios puntos, form,índose nuevos Estatu
tos ó reglas fixas pa ra el mejor gobierno, respecto 
ser muy antiguas las gue tenia, y no poder ya re
gir por haber mudado de sistema con la reunion, 

y 
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Y lílLÍll1amentc que se remediasen vados abusos 'ltle 
se experimentaban. En vista de todo, y contorll1~ín
dose mi COllSejo de la C:ímara con 10 expuesto por 
mi Fiscal, acordó por decreto de docc de Marzo de· 
mil setecientos noventa y dos (11l!! se os l'rl!vinicsl! 
(como así se execlltó cn trece dd mismo) que dispu
si~seis y fornllÍscis nuevos Estatutos ó Constitucio
Ill!S para el mejor régimen y !(obil!rt1o d\! estas Ca
pillas, segun contcmphíscis lilas convenientc, aten
dido su cstado actual, teniendo l'rescllles las Con s
tilUciones coo que hasta :1 hora sc habian gobcrnado 
dicll~ls tres Capillas, oyclldo para ello illstruCli\'a
JIlClltc:í la Glpilla dc SeiÍores Reyes Nuevos,:í vucs
tro Pl"Omotor Fiscal Edcsi~íSlico, y demas quc I'IIC

St'II illtcres:ldos, exectlt:índolo con aquclla claridad, 
distillcion y m~todo 'lile es propio de vuestro 7.elo y 
requeria el asunto, y quc hecho rcmitiéscis l¡¡s BUC

vas ConsLÍtuciones, p:lra que mereciendo mi "proba
cion, se pudksen llevar á efecto, y se expidiese la 
CJdula Auxilhltoria que perpetuase su observancia, 
por cuyo medio c.1lmarian tautos y tan repetidos re· 
cursos, y quedarian en claro las cargas y obligado. 
lICS de los Capellanes, y el modo y ¡(¡rllla de su 
cumplimiento. En su cOlIseqüencia con vuestra Carca 
de dic7. de Mar7.o de este alío remitisteis á mi Con
sejo de la Cámara las nuevas Constituciones <¡ne 
habbis formado, expresando que para ello habíais 
oido no solo á los Capellanes, sino á vuestro Promo
tor Fiscal, y que todos se habian enterado muy bien 
dc ellas, y habian manifcstado su aprobacion , COll
scmimicnto y pronta disposic:ion Ú obsernrlas, con 
lo qual esperábais haber Ilcnado completamente las 
intenciones de mi Consejo de la C,ílllura, cuyas COII:;' 
ti lUciones son del tenor siguiente: 

SE-

! 
I 
1 
I -'--_.---'.. ___ -'-_ ........... ""'-____ ._. ___ ._. ______ • ___ ~,.q._._,,~c'"_. ~_~. '-=-.:.,:r:-· 



( 3 ) 

" SENOR. 

El C,mlenal de Lorenzana, Arzobispo de Toledo, 
en execucion de 10 que V. !VI. se sirvió prevenirle 
por decreto de su Real Címara, sn fecha doce de 
Marzo de mil setecientos noventa y dos, y última
mellte en oficio de veinte y nueve de Octubre próxi. 
010 pasado, todo con referencia :í otro decreto del 
mismo Supremo Tribunal, proveido en treinta y uno 
de Julio de mil setecientos ochenta y dos, ,í Hn de 
que, sin perjuicio de cierto informe, extendiese y 
{e)fmaSe llll nuevo Código de Constiwciones y Esta
tutos p'lra el mas acertado r~gimen y gobierno de la 
Real Capilla de SeÍlores Reyes Nuevos, sita en el 
:ímbito de su Sama rglesb Primada, el qual se ha
ci" I1ce",a rio, 'Isí por la obsc u r idad y con L'llsion con 
que obraba el antiguo por las variaciones y prescrip
ciones en que se halla envuelto, como por la no
ved.ld que debe intluir un motivo tan esellcial COl1l0 

el de haberse uniclo :í dicha Real Capilla, las de Se
lío!'cs Reyes Vi<:jos y SCÍlora Reyna DOlía Catalina, 
qucdando '1 su cargo el específico cllillplimieuto de las 
tres Reales fundaciones; y aunque hasta aquí se ha 
verilicado el dcsempelÍo de las cargas respectivas á 
cada ulla por medio de las reglas y preceptos cante· 
nidos en las Reales Cédulas y correspondientes au
tos de union, en el concepto de no haber ya mas que 
una formal Capilla y un solo cuerpo de Comunidad, 
obligado al desempeiío de los tres expresados Reales 
Institutos, á efecto de comprehenderJos en un solo 
cuerpo de Constituciones, que conforme á los pia
dosos deseos de V. M. prescriban el 6rden y méto-
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do mas claro y eficaz para dexar la execucion ex~n
ta de toda controversia; ha tenido presentes los pri
mitivos Estatutos, el nl'¡mero y especie de las respec
tivas obligaciones que impusiéron; ha tom,¡do cono
cimiento, y formado juicio del globo, clase y natu
raleza de todas sus dotaciones; ha consultad" los 
oportunos mOliwnentos, y a varias personas de pro· 
vidad, é i III puestas en todo lo perteneciente ~í las 
tres Reales Capillas; y despues de 11Jber oído ins
tructivamente sobre todo ,í la de SeÍlores Reyes N ue
vos por medio de DOIl Hilario de Pelí"lva, indivi
duo y Diputado suyC) , conforme á lo que v. M. se 
sirvio prevenir en l:t enunciada órden de doce de 
i\'larzo de lllil setecienros noventa y dos, y por til
timo ha concebido la posible pUlHual idea de los 
principios, progresos y estado de las reiteradas fUIl

daciones ; cuya snie, aunque concisa, ha creido de
ber anticipar como una noticia ~i (lUC substancial
mcntc deban rel'crirse , y con que se com[ll"ueben 
la justificarían, eqllÍd,¡d y expedicion que dictan 
las nuevas Constitllciones que ha podido formar " y 
son por el órclen siguiente: 

COlllj!Cl1dio bistorial de las tres Reales Capillas 
actualmente reducidas á la de Sellores Reyes 

Nue·vos de Toledo. 

Esta Real Capilla, votada y ofrecida para su e'n
tierro por el SelÍor Don Enrique Segundo, erigid'l 
y dotada por el SetlOr Don Juan el Primero su hi
jo, no logró una constante é invariable dotacion, 
hasta que el Sellar Don Juan el Segundo, confir
mando la donacian de las Tercias Reales de los 
Partidos de lllescas ,RodiJlas y Canales, con los 

Me-
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Menudos del de OcaÍJa (que la habia donado el 
Rey su padre), hizo pedir la aprobacion y ratifi
c:tcion de ella lí la Santa Sede. La ocupacion é ins. 
tiruro principal de esta Real Capilla en comunidad 
consiste en la asistencia diaria :i dos Misas cuntadas, 
I:f una de la Santísima Vírgen, aplicada por la pros
peridad y acierto de los Setíores Reyes y Patronos 
acttta le." y la otra de RC(lttiem con un Nocturno y 
dos Responsos por los Augustos difuntos. El especi. 
fico cumplimiento de esta Real disposicioll no ha 
variado, y se ha venido desempeÍJando hasta hoy. 
1.:1 !:arg:t indil'idual de los Cal'cllattes en ra7.011 de 
Misas de rigurosa personalidad y localidad v:trió al
gun ranco mas de dos siglos llace por disposicion de 
los SCliorcs Reyes, y sin embargo desde aquel tiem. 
po lusta el prcsettte viene cumpliendo cada uno de 
loS didws Capellanes doscicnt:ts y ocho Misas al 
:ttío, con las dos indi,pensabJes calidades de JJaber 
de celebrarse en la Re:!l C:tpill:t, y por la propia 
persona. Las rentas se reparten por mitad entre 
las referidas Misas y la asistencia al Coro á los re
feridos Oficios, por manera que nada gana el que 
no .. siste culpablemente al Coro, y pierde :í pro
rata de las Misas que omite. Est<Í obligada asimis
lllll la C.tpilla :i celcbrar anualmente seis solemnes 
Aniversarios por los Setíores Reyes. 

. La Capilla de SeÍJores Reyes Viejos, llamada asl 
por haberla fundado un siglo ántes Don Sancho el 
Quarto,lhtmado el Bravo, para entierro del Rey 
Don Alonso el Sabio su Padre, decayó de Sil primi. 
tivo y casi momentáneo explendor por defecto de 
sus rentas: estas han venido á reducirse únicamen
te :[ la cantidad de diez y lluevc mi l reales velJolI 
anuales de Ull censo contra la Ciudad de Toledo: 

es-
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esta corta dotacion se vino distribuyendo hasta el 
aljo pasado de mil setecientos setenta y seis entre 
un Capdlan mayor y guatro Capellanes, por quie .. 
lles se cumplian los pnntos y Misas ,í que estaban 
obligados; pero habiendo expuesto á S. M. la Ca
pilla el mísero estado de sus rentas, y la deforme 
incompetencia de ellas para unos Eclesiásticos que 
por otra parte lograban el honor de Capellanes de 
su Real Per sana; entre otros medios que se les man
dó propusiesen para ser dotados competentemente, 
fu~ 11110 el de que se uniese y agregase esta Capi_ 
lla ,í la de !,elÍores Reyes Nuevos, y no obstante la 
contradiccion que hizo esta, tuvo á bien S. M. 
adoptar este medio, y á consulta de la Real Cáma
ra {ué acordada la unían, y efectuada en diez y 
seis de Mar1.O de mil setecientos setenta y seis, que
dando ,¡ cargo de la Capilla principal el cumpli
miento de los quatro puntos de Misa cantada en 
otros tantos dias de cada semana, y hasta el nltnwro 
de tresciemas· se tema y ocho Misas (con inclusion 
de las cantadas);"'actu'lIldo uno y otro los seis Ca
pellanes mas ,¡'lodemos en el Coro de la Capilla ma
terial de SeIÍores Reyes Viejos, aunque en ella no 
existen los cuerpos de los Reyes fundadores; pues 
se colodron con mayor dignidad en el Altar ma
yor de esta Santa Iglesia á los lados del Evangelio 
y de la Epístola por el órden correspondiente, los 
mismos que se hallaban en la expresada antigua Ca
pilla. Clímplense asimismo los puntos que llaman 
Reales, que son la parte mas solemne de esta fun
dacion. La un ion de la Ca pilla de la SeIÍora Rey na 
DoIÍa Catalina no irrogó novedad en el específico 
cumplimiento de todo lo referido, y ántes bien se 
proveyó.á ello. con mayor seguridad. 

La 
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La expresada SerIara Reyna Dolía Catalina des

pues de haber empleado sus piadosos oficios á fa
vor ele la Ca pilla ele SelÍores Reyes Nuevos para de
x:lrla en el grado de esplendor con que quiso hon
rar el lugar de Jos Sepulcros de los Reyes, su Es
poso, los de los Augustos Padres y Abuelos de es
te , lo qual efectivamente se verificó, colocándolos 
en la llueva Re,¡] Capilla que hoy se vé con Real 
magnificenci;¡ (y aunque el cuerpo del SerIar Don 
Juan el Segundo est<Í por su disposicion en el Mo
nasterio de Cartujos ele lVIirallores junto :Í Burgos, 
no obst,"He se puso su Estatua en la actual Real 
Ca pilla, como Sil insigne bienhechor) ; y como tam
bien 1",[Ji;¡ de serlo para el suyo, fundó en el mis-
1110 reducido ,imbito material de la referida Capilla 
otra dis¡i¡¡¡a con el tÍtulo de su nombre, compues
ta cn lo fi'I'll),,1 de un Capellan mayor y otros ocho 
CapcJlanc3 que habian de actuar en el mismo Coro 
y con los mismos ÜfJlamclltos , Mi:;a cantada dia
ri:t , y hasta el número de novecientas y nueve 
Misas cada arÍo ,como tambien diez y ocho Ani
versarios. Esta idea aunque piadosa no pudo menos 
de C<iUSlf los incollVCniclltes incli:;pensables en la 
concurrencia de dos distintas Comunidades con igual 
derecllo al desempelÍo de SlIS respectivas funciones. 
La rivalidad, como necesaria en semejante situa
cion , produxo muchas quejas y recursos con que se 
molestó la atencion de la Real Cámara. A poco mas 
tiempo que el ele un siglo se menoscabaron nota
blemente las rentas de la fundacion de la Capilla 
de la expresada SeíÍora Reyna; pero acudiendo es
ta al SerÍor Don Felipe Segundo, la redotó con vein
te y ocho mil seiscientos setenta y seis reales y diez 
y seis maravedís de vellon sobre las rentas de la de 
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ScÍlores Reyes Nuevos. Pasó c.;ta resolucion á pc,ar 
de los recursos de la Capilla gravada, hasta que el 
SClíor C.irlos Seguudo la coucedi(, como en rccolll
pensa dos mil ducados en dos pensiones de por mi
tad contra las Mitras de SalllLrgo y Oviedo, las 
'lu~r1es ha vcnido gozando en virtud de reiteradas 
concesiones. No obstante: la diversidad de los tiem
pos y la decadencia casi total de Lt renta prillliciva 
de la fundacion de la SeÍlora Heyna, COIl las demas 
causas de utilidad y necesidad que de cOlllun con
sentimiellto representaron las dos Capillas á la Heal 
C,ímara , acordó S. M. la uuion con arreglo al plau, 
en el qual se encargaba la de SeIJores Reyes del 
cumplimiento de las novecientas nueve Mis.!s , del 
Nocturno diario, y de los die? y ocho Aniversarios, 
instituido todo por la reiterada Sellara Reyua, en el 
concepto de que habian de cominu,í"ela las ref~ri
das pensiones, como una renta que (en suposici0n 
de las causas y motivos de su concesion y la piedad 
de S. M. ) la. consideraba perpetua. i\. conseqiiecci'l 
de todas las Ilaciones mencionadas se establecen las 
Constilllciones , por las qualcs se instituyen subs
tancial y decorosamente todos los referidos cumpli
mientos por las tres Reales Memorias, y todo lo de
mas que debe guardarse y conviene al buen gobier-
110 de la Capilla de Sellares Reyes Nuevos cncar
gada de ellos, prescribiendo las reglas y Estatutos 
que sIguen. 

CA-
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CAPITU LO PRIM ER O. 

De las Constituciones para la Real Capilla de 
Se/Jores Reyes Nuevos. 

Del lIIí/llrro de Jlldividllos de que COlista 111 Capilla, de 
las c,¡lidades que h,1II de cOlleur,-ir en los que hall de 
sel" provistos! todo lo ljue debe preceder d 111 f'osesio/J 
de estas Reales CI/pe/lallías, y de /11 houestidad y de-

CC¡;ÓIl ,¡ 'lile estiÍlI obligados los Cape/lalles. 

CONSTlTUCION PRlMERA. 

l)che constar la Real Capilla, y consta actual
mcnle de un Capellan mayor y otros veinte y gua
tro Capdlones que constituyen una Comunidad Ecle
Siuslica la mas recomendable (en la línea de seme
janles fundaciones) dentro y fucra de estos Reynos, 
!lO solamente por la suprema excelencia de sus Au
gustos Patronos, sino por la Real munificencia con 
que fué dotada; y habiéndose dignado los Seiíores 
Reyes hamarla y graduarla en todos tiempos con 
el referido concepto, segun consta de varios monu
mentas; hall estimado asimismo estas Reales Cape
Ilanías, COl1l0 un destino decoroso para Eclesiásti
cos l]nalificados y de un acreditado mérito! Por tan
to ,¡ conseqüencia de los antiguos Estatutos deberán 
concurrir en los provistos sobre la calidad de Pres
biteros toda aquella opinion de virtud y suficiencia 
que constituyen un digno Sacerdote. Estas Preben
das por la ,maJa obligacion que imponen serán in
compatibles con <JlIal<Juiera otra, 6 bien sea Benefi
cio , Capellanía ú otro título que exija residencia, 
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alllll]Ue no obligue todos los dias , :í uo roer cabeza 
de otra Comunidad, clIya oCllpacion pueda ser 
compat i"le con las de la Real Ca pilla; y por 'luan
to la Capellan!a mayor, á mas de cO!lfCril' al que 
1.1 olaiene la . <]ualidad de Presidente y cabeza de 
IIna Comunidad tan distinguida, logra por la do
ble eongruidad de su rcllta un destino de los mas 
dignos y acomodados entre los de esta Metrópoli, 
debed halk:rse dotado de las cnullciadas circunstan
cias en el grado corrcsp<lIldiellte, y sed compati
ble su Prebenda con las Dignidades y Canonicatos 
de est,1 Santa Iglesia, sin que esta COllotitucion in-' 
fluya novedld .. en lo qne obrare en el dÍJ respecto 
á los individuos actuales, 

CONSTITUCION JI. 

Dcspues <]ue el Provisto haya logrado el Real 
Título de Prescntacion y d de la Canónica ]ustil:U
cion, los pasar,! á la Secretaria de la Real Capilla 
awt1l¡whdos de su panida de BatItistllo, dd Titulo 
de l'rcs[¡itero y de su gmealogÍa jurada, cotllprehen
siva de la naturaleza suya, nombre y apellidos, C01l 

las de sus pad res y abuelos patemos y maternos: 
acompatíará UJl :unplio poder de partc del intcres,l
do ,í ¡¡IVOI' de la Real Capilla, para que por esta 
se le hagan las pruebas que previene el Esta tuto 
Real y J\postóJico; y con vista de la legalidad de 
los re!eridos documentos y consignacion del corres
pondicn te depósito de mara ved!s , se proceded ,í la 
Ilolllillacion del Capitular inlorlllante p'Jr los mismos 
medios que sicmpre se ha practicado, y este efec
tuará su encargo, arreglándose en todo :í lo dis
pUCSlO por su Santidad el Selíor Pio Sexto en su 

, 
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Breve Apostólico expedido cn Roma en seis de Di
ciembre de mil setecientos ochenta y cinco, inserto 
en Real C~dula auxiliatoria de veinte y nueve dc 
Enero de mil setcciemos ochent" y seis; y ell aten
CiOll " quc ya se han cCectuado por las reglas lÍlti
mamellte prescriptas diferentes informaciones, y se 
ha verificado la admision de varios Capitulares que ó 
las lubian hecho de igual Estcltuto en otra parte, Ó 
que habiall probado sus consanguineos por uno ó 
mas costados, de los que á ellos comprehendiau, se 
condouar,i inviolablememc esta pdctica. 

CONSTITUCION lll. 

Luego qlle el CapituLrr comisionado tuviere en 
su pocler el Proceso ó Procesos 'Inc hullÍeren remi
ticlo 10.5 Ordinarios de las respectivas Diócesis, for
luar" Sil jllicio en rnon cid m0ri[O y suficiente prue
ba de clda lino dc ellos, y poniendo su informe 
el1 plk:go separado., que acomp~lllc ;.t Jo:; Procesos, 
lo clllr('~Ha lOclo cerratlo al Capitular Secretario, 
para que juntando la Comunidad ;( Cabildo de pa
labra, se d" cllenJ'l \Ie estar alli tales pruebas, cuya 
cubief[,1 se abrid y se leerá el informe del comi
siollado , acordando la relllision de todo á la Junta 
de Contaduria ,0 inspeccionados por ella todos los 
referidos documentos con reflexlon a lo que eXige el 
Estatuto ( conforme ,¡ lo últimamente dispuesto) ex
tende", su acuerdo en el Libro en que se escriben 
los de esta Junta para ciar parte ;, ,la Capil'" ; mas 
si el parecer no fuere uniforme, se extenderá el ac
to en pa pel sepa rada, y de uno Ú otfO modo 1'01-

vera todo el expediente á Cabildo con llamamiento, 
pena de un punto, y visto por la Comunidad, acor-
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chínoose por la mayor parte de votos que el Pre
tendiente IUl cumplido con el Estatuto, se acorda
L\ asimismo darle la posesion de la Real Ca pella
nla , qllando la requiera y pida, debiendo prevenir
se para los casos de vista de pruebas, CJue cntre 
la obligacion que eXIge la integridad substancial del 
Estatuto, y una escrupulosidad inoportuna, median 
inconvenientes que debef<Ín evitarse. 

CONSTlTUCION IV. 

Como sean tan repetidos y freqliemes los actos 
en que juma la Real Capilla confiere la posesion 
de las Reales Capellanías, no pareciendo necesaria 
la prolixa extension de ellos, se encarga y estable
ce la continuacion de la práctica corriente; mas 
siendo la Capellanía mayor una sola pieza, cuya 
duracioIl en un individuo hace olvidar dc una va
cante para otra la ceremonial distiucion con CJuc se 
aposesionan los Capellanes mayores; respecto á que 
110 hay nada constitutivo, ni pr,íctica uniforme en 
este particular, y suponiéndoles comprehcnclen en 
quanto ,í cumplir con el Estatuto las mismas reglas 
que ,í los otros Capellanes, se manda para en lo 
succesivo: Que en lugar de un solo individuo que 
sale para introducir en la Sala Capitular al Cape
llan que ha de tomar posesion, salgan dos para in
troducir al mayor, y elltrando este, y situ'lndose 
en pie en el centro de la Comunidad, acompaúado 
en la misma apti.tud de los dos mas inlllediatos Ca
pitulares, leerá y hará el jura melito, para lo qual 
alumbrarán dos Seises con hachas, y tendrá el Li
bro el Sacristan mayor: durante este acto estad 
el Capitular Secretario en el asiento de su oficio, y 
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pronullciado el juramento, saldrá el dicho Secreta
rio ,í darle la posesion COIl otros tres Capitulares que 
acompaiÍadn :l ella, así corno tambien las luces re
ferida, ,y todos los Ministros de la Real Capilla. 
RegrcsJdo el CapelJan mayor al Capítulo, ocupará 
el ",¡ieuto en que preside los Cabildos, y haciendo 
la corta demóra que se acostumbra en estos casos, 
se rctiraní , precediéndole para despedirle hasta la 
puerta de hierro, los quatro Individuos que le red
biéron, y volviéndose los dos á la Sala, le acompa
Í1ar,ín los otros dos hasta su casa. Siendo el órdell 
referido por el qual se ha efectllJdo la última 1'0-
sesion, queda como regla inalterable para en lo suc
cesivo, ,í fin de evitar qualquiera odiosa variacion. 

Forma del .7urallJe!llo. 

Ego N. hujlls Capcllx Regurn Novorum Capel
LlIlllS, juro per Sancta Dei Evangelia, a me carpo
r;t!iter tacta, quod J¡ac hora et setllpcr obediens 
ero omlliblls constitutionibus dict,e Capelbe, per Ca
pellanos ejllsdcm observanJis, llSUS, consuetuc!ines
que lalldabiles in omnibus et per oIllnia similiter 
observaba. Contra eas, et CapeJJilllOs dicta> Regia: 
CapclLe tam conjllllctim, quam divisim numquam ibo, 
COrUIl1<]llc J um directe ve! indirecte scienter nOll 
me oponam. Juramenta et secreta per eos rnihi in 
juncta nulli pandam : militaten¡ commadlllll et hono' 
rCIIl dict,e Capel];e dictorúmCjuc Capellanorlllll majo
ris, el c;eterorum, in otnnibus et per omnia procu
rabo, damna et illcammoda ,pro posse, evitabo : 
conspirationes monipodia, et conventicula contra eos, 
aut eorulll ali'luem non procuraba, ct quod in asse
clltione hujus Capellanüe' non intervenit ullus dolus, 

ulla 
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1I11.l illicita pactio llee simoni,e !abes directe vel in
directe, implicitc ve! explicite; sic me Dells adjuvet 
et 11<ce Sancta Dei EvangcIia. 

Et illsuper juro per h,rc pncdicta Dei Evange
lia verull1 esse lesrillloniull1 in dicta Capella, per lIJe 
pr,esentatum circa probanualll qualitatelll in Capel
lanis dicl'c Capclhc rec¡uisiram per sl:ttutum dict,e 
Capel!;c auctoritale i\po,tolica, Hegiaque confirma
tum, meque habere pmlibatam quaJitatem ; et quod 
si forsall fucrit pro tempare compertulll legitime, 
pncJieram Capclla:Jiam non cOlltinere \'eritatis pr,e·· 
dictum teslünonium, Illcljl1e habere qllalitalis pr.cdic
(,C defecturn, me reslitlltllrUm, rediturulllljue eum 
dfcctu absljue lIlJa dilllillutiolle omnia illa 'lu,e prx
dicne Capellani<c rariolle ejus'lue intllitu, me aC'lui
sisse, el ad me pervenissc cOllStiterit, apud Capel
¡am ¡medictalll prollt ¡',ec olllnia el singnla alia in 
allegata Slam[O plenills continentur, qn,e hic pro ex
pres,i, haberi vola. 

InslIpcr me perpetuo defensurtlm illibat:c Deip:l
fa: Virginis M,¡ri:c Conceptiollcm ab originalc hbc 
in instanti anilllationis sua: divinitus fuisse pra:ser
vatum. 

Sic voveo, sic juro, sic me Deus adjuvet et 
)¡¡¡;C Suncla Vd Evallgtlia. 

CONSTICUCION v. 

Aunque no siempre corrcspondan por desgracia 
la intcrior honestidad y modestia del espíritu á la 
exterior sencillez del habito, porquc muchas veces 
la hipocresía afecta la austeridad; /lO obstante, co
mo ordinariamente se forma presullcion del caníc
ter de los sugetos en todas profesiones conforme ,í 

la 
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la mayor ó· menor propiedad de sus respectivo. 
adornos, deberán conformarse Jos Ca pellanes, en ór. 
den á la clase, modo y color de sus ropas y vesti. 
dos, :í lo que acostumbrare la porcion mas honest" 
y circunspecta del Clero de esta Metrópoli: se abs
tendr,in así mismo de toda freqüencia, trato y co
municacion volgar siempre que cesen los momentos 
que en uno ['1 otro caso puedan hacerla meritoria los 
principios de caridad. Evicadn tambien con escrtí. 
puloso cuidado toda relacion sospechosa con perso
nas dd otro sexo, consultando en todas sus accio
nes y conducta las reglas dd buen cxcllIpln, y que 
jmcresan la honestidad, seriedall y mansedumbre, 
á que son obligados por tantos y tan sagrados mo
tivos. Á la Junta de Visita, y sobre Stl obligacioll 
corresponde la vigilancia para zclar muy cuidado
samente los particulares que compre hende esta Heal 
Constituciol1 ,en que des pues del servicio de Dios 
nuestro Seiíor se vincula la buena [am:¡ de esta 
Comunidad tan digna. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las oblip;aciolles de la Capilla en COIIIllIJ 

COIJ respectu tÍ las que la illlPonen las tres 
Reales Fundaciones di: su cargo. 

CONSTITUCION VI. 

][)cber,í continuar la Capilla de Seiíores Reyes Nue
vos entrando todos los dias en el Coro ,í las ocho en 
los seis meses desde Abril hasta Septiembre, y á las 
nueve desde Octubre hasta Marw inclusive, y asis
tirá á los tres puntos que se actuarán succesivameno 

e te, 
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te, empc'l.3ndo por la Misa cantada de nuestra Se
IÍora , que se ha llamado de Prima, siguiendo 'dcs
pues la de Requiem, ó de Terci.l, y últimamente un 
Nocturuo con Responso cantado así como al fin de 
la segunda Misa. Estos tres actos instituidos por lo,s 
SCIÍores Reyes Nuevos contilluarán invariables, y 
sin excepcioll alguna, embebiendo la segunda Misa, 
Ó diciéndola rezada en los DOlllingos y djas de pre
cepto, como son los de nuestra SelÍora , los dobles 
de segunda clase, 1\rdngeles, Patriarcas y Docto
res de la Iglesia, segun ha sido costumbre, siu que 
sea permitido ell otro lIiugun caso, á 110 ser en al
guno singuLtrísimo , y con motivo inevitable. 

AsÍmisl110 debe cumplir dicha COlllunidad seis 
solemnes Aniversarios cada alío (dos en cada tercio) 
por los mislllos SelÍores Reyes. 1\ las expresadas fun
ciones en comun, y al número de Misas personales 
y locales que debe celebrar anuallllcntc cada 11110 de 
los .individuos se han venido atribuycndo las rentas 
de las Reales Tercias de los Partidos de lllcscas, 
Rodillas y Canales, con los Menudos del de OCJIÍa, 
que forman la dotacioll de esta Real Capilla. 

CONSTITUCION VIL 

• Por la union de la Capilhl de Sellares Reyes 
Viejos recayó en la de SelÍores Reyes Nuevos la 
obligacion de cumplir específicamente las cargas de 
aquella, en la misma forma y en la misma Capilla 
materi:ll que las cumplian los amiguos Ca peIJalles, 
y que deben haberse cumplido desde que se efectuó 
la \Inion, como prescribiéroll las reglas contenidas 
en las Reales Cédulas, por las quales se verific<Íroll, 
as! es¡a, como tambien la agregacion de la Capilla 

de 
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de la Sellora Rcyna DOlía Catalina; y aunque eu 
estos documentos consta, y se contiene toda :lque
lla claridad que pareció suficiente para indicar un 
método indisputable; para dexarle cxénto en 10 suc
ce,ivo de la mas leve interpreracion, se mauda y 
debe su ponerse que la obligacioll de cumplir In,; 
cargas de las Capillas agregadas recae substancial
llJente sob~e I:t Comunidad de la de Sellores Reyes 

. Nuevos, y que esta debe licuar dicha obligacion eu 
todo acontecimiento, :í cuyo fiu en el 6rdcII regu
lar esra r,in obligados los guatro Capitulares mas 
mOlkruos ,i cumplir en la diclla Capilla material de 
Sellores Rq'es Viejos los pUlltos asignados ,í los Do
mingos, Marres, Viernes y S,ibados de cada sema
Ila, altcmando en las Misas calltadas , y residiendo 
los otros en el Coro, sin perjuicio de asistir despue,; 
;i Reyes Nuevos, respecto :í la compacibilidad de 
bs hora:;, por ser la de la Capilla agregada las sie
le )' llIedi" en todo ticmpo : solamente al que can
tase la !\lisa en los seis meses que se entra ¡Í las 
odIO en Reyes Nuevos, se le conccde la maÍlana 
con la obligacion de rezar el Nocturno, :í cKcepcion 
de los dias en que vaya el Cabildo :í cumplir Ani
vers", rio, porque cntónces tiene tiempo para dar 
gracias, desayunarse y volver ,i la dicha asistencia 
y ca tod o tiempo :í los Cabildos con lJamamiento~ 
Nunca podd estar mas que uno de los quatro mo
dernos en rccreacion fuera de la Ciudad, y si la 
US:lren dentro, sed sin perjuicio de asistir á la Ca
pilla agregada: mas debiendo estos expresados qua., 
tro Capitulares alternar ¡¡U ando les corresponda en 
la semana c/e la Capilla matriz, y en las gua ternas 
para los cumplimientos por la Sellora Iteyna" en es
tos casos debcdn prestarse indispensablemente lós 

que 
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que se sigan de mas moderna antigiiedad , y se ha
llaren expeditos para substituir <Í los otros: en in
teligencia de que ,í lo méLJos ha de haber clos de esta 
clasc de mas antiguos, uno 'l"C cante la Misa, y 
otro 'lile asista al Coro siempre que uo concurra el 
mismo ulllnero de los modernos. Para suplir los mas 
ullliguos en la forma referida, no ckber,in enten
derse rigurosamente en la actualidad los' que pre
ceden ,í los lIlas modernos inmediatamente por el 
órden del Coro, sino es los que en el caso se halla
ren en apl itud, (luando los otros !lO lo estuvieren, 
aunque debiese comprehender á los mas provectos, 
porque siendo oblig,¡cion radicada en la Comunidad, 
á todos toca gradualmente. 

Las faltas que hicieren, así los ql1atro moder
nos, como los que deban suplirlos ,í los [HilitOS or
dinarios , se multarán con la pena ue un punto en 
Reyes Nuevos, y las que se hicieren ,í LIS Vísperas 
dotadas, puntos Reales, y Memorias de lila yor y dt! 
mellar, COl! ]'1 pérdida ue la respectiva di,tribucion: 
todo lo qual debed advertirse en el Quadramc por 
el encargado en la apuntacion, ,i fin de quc el Ca
pcllan Secretario certifiquc á conscqlkncia en las 
correspondientes certificaciones de prcsencias. 

y por quanta la mayor solemnidad y trabajo 
que ofrecen los cumplimientos de esta Capilla agre· 
gada sean las dos asistencias en la tarue de touos 
los Santos, y la maÍlana del dia de Difuntos; se 
manda que precisamente hayan de asistir á estos 
dos actos los quatro mas modernos, sin que pueua 
excusarlos otra razan que la de estar enfermos den
tro 6 fuera de la Ciudad: y en atencion á que du
rante la Nona en el Coro de la Catedral en la Illen
cionada tarde, y al tiempo de Prima la siguiente 

ma-
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maÍlJlla deben ir en procesion á la Capilla mayor 
d<.: la Santa Iglesia (en donde se hallan los cuerpos 
de los Reyes Viejos) cantando un Responso, corno 
viene de costulllbre desd" que se trasladáron dichos 
cuerpos :í a'lue! sitio; debcn asistir ,[ los referidos 
actos hasta seis Capellalles, convidando á estefiu 
dos de los antiguos por el árden que va referido 
para suplir ,í los mas modernos en los expresados 
casos. No tellllf<Íll obligacion á la asistencia en Re
yes Nuevos en la reiterada tarde, pero se les ex
horta :í la concurrencia en quanto 10 permitiesen 
sus fuerzas. 

Las trescientas setenta y ocho Misas que de
ben celebrarse en dicha Capilla han sido siempre 
con limosna de ocho reales, y las qne restaren de 
este lllÍmero de las que cantaren los quatro cum
plidor<.:s habituales, se rcpartir:ín entr<.: los 'Ca
pitulares que las aceptarell á como corresponda á 
cada uno, y las que no se hubieren cumplido en 
cada tercio, se encarganlll por la 1l1isma limosua á 
los Ministros Sacerdotes, asi como se acosllImbra 
hacer con todas las que no son de rigorosa perso
nalidad, tal como las doscientas y ocho á que es
t:Ln obligados cada uno de los Capellanes por la 
fundacion de Selíores Reyes Nucvos, y las que se 
dirán hablando de la Capilla de la Selíora Reyna. 

y aunque el estímulo principal de estos cum
plimientos le vinculen los Capellanes Reales en el 
justo y desinteresado 7.elo que debe moverles, co
mo sea debido quc los que trabajan por toda una 
Comunidad perciban una cierta remuneracion ,. se 
consignan las rentas atribuidas á los puntos Reales, 
para que sean distribuidas á los Capitulares cumpli
dores en esta Capilla, con respecto á las particula-

f res 
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tes asistencias que cada uno hubiere efectuado en 
ella en todo el :llío á qualquiera especie de las 
presencias que prescriben, ya sea por los Capitula
res a I1tiguos ,ó ya por los modernos. 

Del globo de las rentas de esta Capilla, consis
tentes en diez y nueve mil cincuell(a y ocho rea
les de vello n de un censo contra esta Ciudad, y de 
las cobranzas que se hacen por las decursas del 
tiempo que padeció insolvencia, deducido el dere
cho de Almoja rifngo perteneciente de por mitad 
á la Mitra Arzobispal y al Cabildo de esta Santa 
Iglesia, se sacaran tres mil y quinientos reales en 
cada alÍo para la Librica de Selíorcs Reyes Nuevos, 
á cuyo cargo corred el cumplimiento de las cien
to y <juatro Misas, limosna de qllatro reales á que 
está obligada la dicha renta, y que debe cUlllplir el 
Sochalltre mayor de la Capilla lluida, á la qual sur· 
tirá baxo de esta comignacioll la expresada [íoriea 
de ornamentos, cera y todo lo necesario al culto. 
El dicho Sochantre y los de mas Ministros de ella 
gozarán las mismas asigllaciones que han vellÍdo 
percibiendo, y en consideracion á la diminuta y es
casa dotacion del Sacrista n se le aumenta hasta la 
cantidad de setecicntos treinta y dos reales de ve
Hon en cada un alÍo. 

• La cantidad que resultare de todas las rentas 
que por qualquiera titulo pertenezcan á esta Real 
fundacion , se repartirán en fin de cada un alío en
tre todos los Capitulares de la Real Capilla por las 

. mismas reglas que lo cfectúa en todas las demas ren

tas. 

1" • 

CONSTITUCION VIII. 

Para la union de la Capilla de SelÍora Reyna 
Do-
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DOIJa Catalina :í la de SeÍlores Reyes Nuevos, obr:í
ron muy singularmente los motivos de necesidad y 
utilidad, los quaJcs movieron el Real ánimo de S. M. 
á instancia y súplicas repetidas de ambas Capillas á 
(lceretada con arreglo al plan aceptado y consen
tido por ellas; Y debiendo deselllpelía rse esta nuc
va obligacion dentro de la misma Capilla de Seño
res Reyes, en donde Se halla el cuerpo de la Rey
n.l fundadora, para qne se verifi'luen los cUl11pli
miemos ele su instituto del modo lIlas especifico, y 
como prescribió en Cjltanto :í ellos la Real Cédula 
de lIuion , cuyas reglas los han dictado hasta aquí, 
se constituye y nlanda, que para cumplir con dicha 
obligacion se debed convida r por semanas una Cjua
terna de Capitulares, empezando por el Capellan 
mayor, y succesivamellte por este órclen, de ma
n~'ra lJue se verifique una perfecta igualdad> que
dando libres para la aceptacioll ; pof(lue en el caso 
muy extraordinario de no aceptarla ninguno, esta
rian obligados á ella los mas modernos. 

Alternar<Ín entrando á las ocho en el Invierno, 
y á las siete en el Verano los lJuatro Cumplidores 
cn su respectiva Semana, cantando la Misa del dia 
conforme al Rito de Constitucion, y la limosna de 
csta sed de once rea les, y la asistencia en el Co
ro á ella se premiad con lJuatro reales á cada Ca-, 
pitular, incluso el Celebrante, á Cjuien se concede 
el dia en todo tiempo, con la obligacion de rezar 
el Nocturno, y sola la exccpcion de "(Juellos ell 
<¡ue d Cabildo va á cumplir Aniversario, y siem
pre con Ja precision de asistir á los Cabildos con 
lLt:namiellto, as! como queda prevenido en los seis 
meses, en que solo se concede igual excepcion al 
Celebrante en Reyes Viejos. 

El 
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El Nocturno diario se cantad asimismo con la 
asistencia de los mismos Cumplidores, y por ella 
gozará cada uno la distribucion de tres reales. Las 
l\1isas restantes de las que se cantaren hasta el nú
!;lero dcnovecientas nueve, que deben decirse por 
esta fundacion , se distribuirán por tercios clltre 
los Capellanes que las aceptaren con la limoslJa de 
ocho reales; y aunque conforme á las Constitucio
nes de la SeIÍora Reyna no se conceptúen todas cs
tas Misas de precisa localidad, y mucho mellOS de 
rigorosa personalidad (i cxccpcion de las ca litadas l, 
para que este punto obre exento de toda duda es
crupulosa ,se establece que necesariamente deberán 
deeir los Capitulares en Altar de la Real Capilla á 
lo menos la mitad de las que cada uno cdebrase. 

En fin de cada tercio se hará Iiquidacion de las 
que se han celebrado en él , Y si restasen algulJas 
en descubierto, se convidará con ellas á los Ca pe
Hanes; y no rccibicndolas estos, se encargarán á 
los Ministros Sjcerdote~ de la Real Capilla, para 
que las digan ilHnediatamante con la misma limos
na en el Altar en que se les perll1ita celebrar den
tro de ella, por ser conforme á lo que se deduce de 
las Constituciones antiguas. 

Los diez y ocho Aniversarios fundados y dota
dos por la misma Señora Reyr,¡a, se actuarán en los 
dias á que est:ín asignados, 6 en los mas inme
diatos , si en aquellos no tuvieren cabimiento, guar
dando la posible igualdad, prefiriendo en todo la 
prontitud de los sufragios, aunque en unas Sema
nas tocare el cumplimiento de uno ó mas, y en 
otras 110 ocurriere ninguno, estando en este punto 
á 10 que la suerte produxere. Y como el Aniversa
rio dd dia de la Conmemoracion de todos los Di-

fun-
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funtos , ofrece mas <¡ue un duplicado trabajo, pOI 

cantarse todo el Oficio, y deber asistir los <¡ue le 
actúan al que despues se canta en Reyes Nuevos, 
se considerad :[ los Capitulares de la <¡uatefIJa que 
le cumpliere, doble prcmio del asignado :í los otros. 
De la renta perteneciente ,[ los referidos Aniversa
rios se pagar,[ á los Capitulares cumplidores once 
reales de veJlon por la limosna de la Misa, yasi
mismo siete reales :í cada uno por la asistencia :i elJa 
en el Coro y al corrcspondiellte Nocturno, sin per
juicio de lo asignado al cumplimiento diario. 

])e,¡pues de haber satisft:cho por tercios todas 
las asignaciones que van referidas, libranuo su im ... 
porte contra las rentas de esta Re:ll fundacion , se Ii
<¡uidad en fin de alÍo el slIpcrnvit de ellas, y se re
partirá cntre todos los Capitulares por el órden CJue 
se reparten ordinariamente todas las demas , bonili
cando su doble haber al Capellan mayor, <¡uien 
tendr;[ solamente el mioma goce <¡ue los otros Ca
pellanes e11 el ordinario cumplimiemo siempre que 
le acepta re 

El haber que pertenecía á la F:íbrica de esta 
Capilla agregada debe suponerse incorporado :í b 
de la Capilla de SClíores Reyes Nuevos, con la obJi. 
gacion de surtir de Cera para Ll cclebracion de los 
enunciados puntos, respecto á que siempre habia 
contribuido á todo lo demas que era necesario á las 
funciones establecidas por la Reyna; cuyas rentas 
consisten en treinta y un mil trescientos sesenta y 
<Iuatro reales y guatro maravedís vellon, para 
cuya cantidad contribuye la Capilla de Señores 
Reyes con veinte y ocho mil seiscientos seten
ta y seis reales y diez y seis maravedís , y solamen~ 
te queda de la antigua dotacion la corta de dos mil 
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setecielltos ochenta y siete reales y veinte y dos 
manl\'edls, deduciéndose que esta pension se hizo 
perpetua y renta constitutiva de la Capilla agrega
da desde dos siglos y medio á esta parte, en que 
,í dicho efecto pensionó el SeÍlor Felipe Segundo 
las Reales Ca pellanías. 

Los Ministros que oficia n y sirven á las funcio
nes que ofrecen los expresados cumplimientos, con· 
tinuarán en los sueldos que actualmente les esdn 
consignados; y en ~ltencion ,1 que estos salen del 
globo de las rentas que pertenecen á los Ca pitula
res, siempre que estos apeteciesen mayor expecta
don, ó algun Ministro mas, proveerán en ello sin 
descuento por ningun caso de los que sirven actual. 
mente, como viene de inmemorial costumbre. 

CONSTITUCION IX. 

Debe efectuar y promover la Real Capilla el 
cumplimiento de las doscientas y ocho Misas que 
deben decirse, como carga inherente á la Capella
nía que viene agregada á la Fábrica, y las que de· 
xan de celebrar los privilegiados durante el tiem· 
po que usan de Real licencia, como tambien las de 
los Capitulares jubilados. El cumplimiento de estas 
Misas se ha verificado antes en mucha parte por 
los mismos Capitulares quando no. se hallaban tan 
gravados con otras obligaciones, y parte por los Mi. 
llistros , con arreglo á constitucion y práctica incon~ 
cusa; pero mediante á que la limosna de qualra rea
les que está consignada actualmente á todas estas 
Misas, atendidas las circunstancias de los tiempos, 
y la indispensable localidad que piden es incompe
tente , á fin de que 110 padezcan atraso, aunque 

in ... 
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incllll'abJe por parte ele la Capilla, se asigna la li
mosna ele sei.> reales por las doscientas y ocho que 
corresponde)] á la Capellania agregada, reservando 
para otro 11Igclf lo perteneciente" los jubilados y 
privilegiados; y de esta providencia, I~jos de re
sultar perjuicio de imeres á la expresada Capella
nía, podrá verificarse aumento de rema > porque 
entrará ,¡ la parte en el s/lpcnlvit de la Capilla de 
la Reyna. 

CONSTITUCION X. 

Los Aniversarios de particulares fundaciones 
que admitió la Real Capilla antiguamente, y cuyas 
dotaciones vienen de muchos ,lños á esta parte en 
un grado de confusion y decadencia, que no per
miten llevar cuenta separada, ni hacer cumplimien
tos específicos por cada una de las referidas funda
ciones , se cumplen en COll1un aquellos que caben y 
p~r"lÍ(en las limitadas rentas que hoy se cobran; y 
siendo en lo substancial este m0todo el mismo que 
debe o¡'serv,lrse en lo succesivo , se previene que 
para en adelante se abstenga la Capilla, no solo 
de admitir semejantes fundaciones, sino de impe
trar licencia Real por ningun motivo para aceptar~ 
las; y á Jiu de quc no alternen eu la Real Capilla 
en que están los cuerpos de los Seiiores Reyes, 
otros actos que los prescriptos por las Reales Insti
tuciones, se cumplir,ín los referidos Aniversarios en 
la Capilla material de Reyes Viejos en los dias (lile 
no hubiere pumo en ella, debiendo efectuarse á la 
misma hora de las siete y media de la mañana, y 
acabadas las Vísperas en el Coro de la Iglesia lo 
quc deba cumplirse por la tarde. Estos actos los 
acordará y pre:;idirá el Capitular Mayordomo, sin 
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perjuicio de las obligaciones que personalmellte le 
incumben, consignando la Comunidad el premio de 
esta. asbtencia, en que interesa el bucn órden y de
bida ex<Íctitud posible, en un punto-que viene reco
mendado por las antiguas Constituciones. Si despues 
de pagar la décima al Administrador de estas Me
marias, la asignacion hecha al Capitular por cada 
una de sus asistencias, y los demas gastos consigna
dos ,í cstos cnmplimientos, sobr'lsen algunos marave
dis se aplicarán á b fábrica de Seiíores Reyes. 

CONSTlTUCION XL 

Entrc todos los actos de Comunidades Ec1csi:ís·· 
tieas , ninguno exige Illas devota y cuerd,l atencion 
que el de la asistencia al Coro, y por tanto hechos 
cargo los Capellanes de SeiÍores Reyes de la seria 
CO!11unidad que forlllan, del sagrado lugar en que 
se hallan, y la digna obligacion que los congrega á 
ofrecer á Dios sus ruegos y los Santos Sacri/icios por 
la prosperidad de sus Augustos Reyes y Patronos, 
guardar<Ín la mayor posible seriedad y compostura, 

. absteni':ndose de toda distraccion, acciones y pala
bras incolleds con los expresados qbjetos; y como 
puede acontecer algun defecto en estos particulares 
por principio de alguna momellt<Ínea , é indelibera
da distraccion, habr;í !11énos inconveniente en disi-

, mularla, que en reconvenir con ella; mas ha cié n
. close ·notable por su duracion, ó por el modo, pro
.. curará el·Capellan muyor , el Capellan Secretario 
,(comosl1 Teniente por el oficio), ó el que presida el 

.. Coro en defecto de los dos, indicar el silencio por 
'. el med io .ménos ruidoso; y si reconvenidos los que 
"hablaren no se abstienen, por este solo hecho incur-
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ridn en la pena de un punto: y si advertidos de la 
multa siguieren descompuestos 6 hablando, perderán 
los tres puntos de aquella mañana; y para no hacer 
mas notable el despique y pertinacia de los multa
dos, sin insistir mas reconviniéndolos juntará des
pues el Capellan mayor la Visita, para que toman
do en consideracion el caso, consulte esta Junta á 
la Comunidad lo que la pareciere en quamo á im
poner 6 no otras penas, debiendo ser irremisible la 
que impuso el Presidente en la forma referida. 

CONSTITUCION XIf. 

Por todo lo que se manda y contiene en las 
Constituciones comprehendidas en este segundo ca
pítulo, que trata de los oficios en comUll, no deben 
entenderse antiquadas, ni suprimidas aquellas lau
dables costumbres que la tradicion ha hecho habi
tuales, y concurren muy esencialmente al decoro 
y expectacíon· de las funciones, como por exemplo 
los días en que hay Ofertorio, Vísperas y día de 
todos los Santos, la forma en que se han cumplido 
los Reales Aniversarios y otras, que causaria una 
importuna prolixidad referirlas: tampoco se prohibe 
la continuacion de aquellas cortas asignaciones que 
salen del globo de las rentas, y de tiempo inme
morial se consignáron al empleo de Secretario y 
Contadores, sin alteracion de lo que actualmente 
obrare en este particular. 
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CAPITULO TERCERO. 

De las obligaciones de los Capellanes en par
ticular, y las causas que excusan 

legítimamente de ellas. 

CONSTlTUCION XIII. 

Suponiendo que el Capellan mayor (asi como to
dos los demas Capellanes) ha de residir y tener su 
casa abierta en la Ciudad, debe asistir á lo llIénos 
cada dia ;Í uno lk los tres puntos que se dicen y 
celebran en la Capilla de SeiÍores Reyes Nuevos, 
asl como siempre han estado obligados SlIS anteceso
res, y aunque pueda cumplir con esta obligacion 
como hasta aqul, 'Isistiendo á Reyes Viejos en los 
dias que se oficia en aquella, se le exhorta á que 
promoviendo la eX'lctitud de los cumplimientos que 
interesan las dos Reales fundaciones agregadas, ba
ga principalmente su residencia en ésta, ,¡ que con
curre en todos sus actos la Comunidad entera, que 
es la única formal Capilla Real que extste, y ,í cu
ya ftwdacion se debe todo el esplendor y dotacion 
que goza el mismo Capellan mayor, y respectiva
mente todos los demas Capellanes. Por cada una de 
las faltas que hiciere á la referida asistencÍl sin ra~ 
zon que las disculpe (por las causas de que se ha
blará despucs), incurrirá en la multa de la mitad 
de su renta en aquel dia, y en cOllsideracioll ¡Í que 
en ningun tiempo se ha puesto obligacion algun,i de 
Misas á esta Real Capellanía sin hacer novedad en 
esta parte, deberá ser convidado el Capellun mayor 
para las mas solemnes, entendiéndose de esta es-
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pede las de los Reales Aniversarios, aquellas en qll( 

hay Ofertorio, y las de Rogativas encargadas pOI 
6rden de S. M., debiendo esperarse que los Ca pe
lIanes mayores, que por tiempo fueren, aceptadr 
las que buenamente puedan celebrar ,[ conseqüen
da de su justa gratitud. Estadn obligados á la asis· 
tencia á los Cabildos baxo la multa doble de la qUt 
se impone á los de mas Capellanes, ,[ no ocurrirlc 
urgencia que se lo estorbe eu el fuero de su con
ciencia, sobre lo qual deberá estarse á su verba: 
deposicion. 

CONSTITUCION XIV. 

Al CapeUau mayor> corno cabeza de la Comu· 
nidad, pertenece la presidencia en todos los actos, 
Cabildos, Juntas y comisiones de ella, como tamo 
bien la propuesta de los Capitulares para el desem·. 
pellO de todo encargo, que no sea oficio de Consri· 
tuciou. Residen en su persona todas las a utoridade: 
y gobernacion econ6mica, que ordinariamente exer· 
ccn en sus respectivos Cuerpos los Decanos, Gober· 
nadores y Presidentes de ellos, debiendo cOllSide
rárselc como la voz habitual de la Comunidad el 
todo lo que interese la execucion de sus acuerdos } 
el cum plimiento exacto de las Reales Constituciones 
su voto en los Cabildos será decisivo en los casos d< 
igual nÚmero por una y otra parte: será obedecid( 
por todos los Ministros de la Real Capilla en qua n 
to les mandare concerniente á sus respectivos oficios. 
y de qualquiera culpable negligencia 6 inobediencü 
que experimentare, si despues de reprehenderla no sr 
verificase la enmienda, dará cuenta á la Comunidad 
por la qual 'se tomaní la providencia competente, ' 
fin de que la autoridad del CapeUan mayor qued< 

han 
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honrada y satisfecha. Todas las expresadas preroga
tivas y honorífico inlluxo que atribuyen estas Reales 
COllstituciones á los Capellanes mayores, exigen de 
estos el uso moderado que piden la prudencia, cir
cuuspecion y mansedumbre eclesiastica, ¡í fin de que 
por estos medios se promueva la paz entre los indi
viduos de la Capilla, y evitando todo principio de 
parcialidad y division, se cumplan el servicio de 
Dios nuestro SCIÍor y la voluntad piadosa de los Au
gustos Reyes y Patronos. l'ara dar cuenta de la va
cante de esta Real Capellanla se continuaní el mé
todo prevenido en las antiguas Constituciones de pa· 
sar llll Ca pitula r adonde se hallare el Rey para po
nerla en noticia de S. M. sacando del globo los gas
tos lJue á estc fin fueren necesarios. 

CONSTlTUCION XV. 

Aunque entre las tareas eclesiásticas se haya re
gulado siempre como una de' las mas meritorias y 
gravosas la de un crecido Illunero de Misas de ri·
gurosa personalidad y localidad, como se infier"a del 
esphitu de las al1tiguas Constituciones que los Seiío
res Reyes vinculáron en este punto el mérito y ocu
pacion mas esencial de sus Capellanes, continuarán 
como ántes en la obligacion de celebrar cada lino 
por sus propias personas, y en los Altares de la Real 
Ca pilla doscientas y ocho Misas en el preciso tiem
po de cada mío, :í contar desde primero de Noviem
bre hasta fin de Octubre, cumpliendo ell los dos 
primeros tercios á razon de sesenta y nueve en cachl 
uno, y se({enta en el último. Las Misas qW! se omi
tieren hasta dicho dia fin de Octubre sin una de las 
causas que disculpan la omision con arreglo tí las 
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Reales Constituciones, se repartidn como Misas de 
faltos entre los dernas Capitulares. Se podrán ade
lantar de un alÍo para otro á cucnta de la obliga
cion de cada uno (as1 como viene de costumbre, y 
conforme :i COllStitucion ) todas las Cjue hubieren 
cantado, y dicho como oficio de Semanero el lÍlti
roo tercio, y treinta y cinco rezadas. l'ara Cjue la 
cdebracion se efecllle con el órden , seriedad y so
siego que se debe, ocurriendo al embarazo que oca
siona la simulLÍlIea concurrencia de muchos indivi
duos á un mismo tiempo, deberán el Sacristall ma- . 
yor y sus dependientes tener abierta la Real Capi
lb, y expeditos los Altares á las seis en los seis meses 
ck>ck primero de Octubre hasta fin de Marzo, y á 
las cinco en los otros seis desde primero de Abril 
hasta ültimo de Septiembre: si no oustante se veri
úcarc concurrencia de mas individllos que el m\me
ro de Altares y ornamentos, se vestirá y saldrá pri
lllero aquel que estuviere ántes puesto de sobrepelliz 
en la Sacristia, con tal que no se cktenga á otro ningu.· 
!lO acto 'jue á los de vestirse los sagrados ornamen
tos. Esta. pre\'encion necesaria para una rara OCUf" 

rencia, podrá no tener lugar, media me el hallar y 
atenciolles con que se honrar<Ín recípcocameme los 
Copitulares, quienes guardarán en la celebracion de 
bs Misas, asi rczadas, como cantadas, la discreta 
regla que excluye tanto la incircunspecta celeridad, 
como la prolixid'ld nimia. Y para que un acto tan se· 
rio se ekctl'lC en plena libertad, se previene, que 
ninguno salga á decir Misa privada de modo que 
pu~da hallarse en el Altar á tiempo que deba dispo
nerse el Mayor para celebrar las Misas y punto, de 
Comunidad, pena de uno, poniendo el mismo cui· 
dado en este particular los dias en que viene el Ca· 
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bildo de la Santa Iglesia ,í cumplir Aniversario á 
la Real Capilla. 

CONSTlTUCJON XVI. 

Conforme á las antiguas COllStituciones , y :¡ la 
pdctica inconcusa de la Capilla se deberán abonar 
á los Capitulares enfermos y excusados quatro Mi
sas por cad:l semana en todo el tiempo que 10 es
tuvieren, y no llegando la indisposicion y nlotil'o 
de la excusa á los siete dias , se "bonad al rcspec
to de Ulla Misa por cada dos, sin que se deba abo
llJr nunca media Misa, así portlue parece poco sc
rio un abono scmejante, como por obviar al "buso con 
CJue puedc procurarse. Por el mismo órdell se "bo
nanín las Misas al Capitular ocupado por ~3, M, ell 
el tiempo quc durase la Real dispcllsacioll , ,í los 
que por bien y' pro de la Real Capilla estuviesen 
ansentes de ella, y á los detenidos, presos y coac
tos sin kgítima causa; mas si la prisioll proccdie~ 

se de órden de S. M. , sin ex,imiuar la Capilla, ¡,i 
deliberar sobre otra cosa> acoru,lr,í la detencion y 
depósito de h mitad de ,la renta atribuida :i las Mi
sas> y ¡Í¡ltes de acabarse aquel 'lila consultad ,i 1:t 
Real C,ímara si hall de repartirse como de falras 
aquellas en que el Capitular detenido resultare des. 
cubierto> y se devengaren en las semanas succesi
vas durante la dctencioll ; pero se les sllbvcndr,í 
con la otra mitad de la renta atribuida ,i 105 pun
lOS siempre (Jue no procediere órden Real en con
tI'ario. Si la referida prision ó rec1usioll procediese 
de providencia de la Capilla, conl(ll'Ine :í lo que se 
did hablando de la JUllta de Visira , se regul'lr,ín 
como de faltas !:ls Misas correspondientes al tiem-

po 
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pO que el Capitular estuvierc recluso, sin pequlc/O 
de que se le abonen á cuenta de la ulterior obliga
cion las que pudiera tener adelantadas; y en este 
caso de ningnn modo se cntrcgM,i al interesado la 
mit~d de la rcnta atribuida ,i los plintOS, sino es que 
disponiendo de ella la Capilla para satisfacer con 
liberalidad houesta la rnanutencioll decellte del Ca
pitular, estad ,í cucnta halbudose en libertad, re
cibiendo el sobrante si le hubiere (despucs de que
dar con honor la Real Capilla), ó satisfaciendo lo 
que ¡¡titare. 

CONSTITUCION XVII. 

Est,ín obligados en particular tambien cada uno 
de los Capitulares ,í la asist.¡;ncia diaria en el Coro 
á los tres pumas succesivos que debe actuar la Co
munidad , ,í las horas mismas, y por el mismo órden 
quc arriba se refiere; y como :i estas trcs presencias 
viene arribuid" constitncionalmentc la rr.itad de la 
renta por rel'ceras partes úc ella, se debed Illultar 
en un puntO al CJue ¡,drare ;i una de I:ts dos Misas, 
ó al Nocturno, y en el todo de dicha mirad si fal
tare ,í los rres actos. Se consiúera llegar tarde á las 
Misas al acabarse la Epístola; y al Nocturno, acaba
da la AntÍfona del primer Salmo. Y como puede ha
ber ocurrido ocupacion honesta á 1<1 hora preci;a del 
Coro, ,í ¡in de remediar que no pierdan los Capitu
lares incul pablell1ellte , se le pondrá dia de recrea
cion si le hubiere vacante, y le tuviere el que falt6. 
La rc{'erida a.siitencia, la aceptacion de la Hebdómada 
en la respectiva semana, la concurrencia ¡í los Ca
bildos con llamamiento ante diem ,y á los de ur
gencia intempestiva, obligadn á todos igualmente, 
fu~ra de los. comprehendidos en los casos de ex-

cep-



( 34 ) 
cepcion, que previcnen estas Reales Constitucioncs. 

CONSTlTUClON XVIII. 

Por quanto las Misas de Comunidad son la par
te mas solemne del culto en la Real Capilla, y sea 
igual la obligacion de todos 10sCapitulares de la al
ternativa en dI as , como una carga inherente á sus 
respectivas Prebendas: para que un pUllto tan esen
cial quede afianzado, y cOllste de la debida claridad, 
se instituye que será forzosamente la semana á cargo 
del Capitular inmediato al que hizo la antecedente, 
y por el hecho de aceptarla y cantar la primera Mi
sa (porquello se prohibe que se ayuden mlltu<lmcn
te) se le abonarán veinte y ocho reales de vellOll de 
las rentas del globo, sea que en las semanas haya ó 
no dias de gracia, ó Misas embebidas, porque el 
designio de esta Real Constitucion se dirige á cor
tar todo efugio á la propia obligacioll , premiando á 
los que se subrogan en ella. Y por tanto, el que no 
aceptare la semana en el caso de Sil propia alterna
tiva, sea que se halle presente ó no con <jual'luiera 
motivo (á no ser de los exceptuados), sed lllultado 
en veinte y dos reales, á que acreced solamente el 
que la aceptare despues , convidando por turno des
de el mas antiguo, sin que obste el cumplimiento 
de esta semana á la que tocare de propio; y en el 
caso dé no aceptarla ninguno, obligará al mas mo
derno de los que se hallaren expeditos en el Coro, 

. entendi¿ndose que el Capitular que· hiciere la sema· 
j;¡a de turno, gozará los veinte y ocho reales del 
globo, y los veinte y dos reales de la multa, en la 
qual no incurrirán los que estuvieren usando ele re
creacion tres dias ántes de tocarle las semanas, los 
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jubilados y privilegiados, los septuagenarios y en
fermos. Los encargados en la semana por cada vez 
que sin Causa irremediable faltaren ¿[ las Misas de 
llOra, sedn multados en tres puntos. Si se advirtie
re que alguno toma la recreacion los tres dias ¿[ntes 
de tocarle la semana sin razonable motivo, y mas 
que una rara vez, deberá el Secretario imponerle la 
multa, acordando con la Visita, y acreced á ella el 
que turnó en la semana, y en las que tocaren á los 
exceptuados se sacarán los veinte y dos reales del 
globo. 

CAPITULO QUARTO. 

Del 1110:10, quándo , JI por que tiempo puede 
la Capilla conceder excusas: cómo se ha de ba
ber COI) los Capitulares gra·velllCl/le enj'ermos, 
con jubilados ,privilegIados, JI que toman dias 

de recreacion, JI del derecbv respectivo 
de acrecer. . 

CONSTITUCION XIX. 

Despues de las enfermedades de alguna gravedad 
ordinariamente quedan los pacientes en la necesidad 
de recobrar sus fuerzas por medio de algun mode
rado y oportuno exercicio> mutacian de ayres, y 
otros incompatibles con la oblig'lcion de celebrar 
y asistir al Coro: por tanto, los Capitulares cons
tituidos en estos casos acudirán á la Ca pilla acredi
tando la necesidad de excusas y desexcusas, con cer
tificacion firmada y jurada de lbs Facultativos que 
les hubieren· asistido, y deposicion de los mismos 
paciellres sobre su conciencia, afirmando unos y 
otros la necesidad de ellas, ofreciendo usar el Ca~ 
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pitular fielmente de las que se le concedierell. Con 
vista y aprobacion de los expresados documentos, 
nunca podrá conceder la Capilla mas tiempo que el 
de treinta dias , bien sca para deutro ó fuera de la 
Ciudad: si cumplidos los expresados dias cxístiesen 
las causas y necesidad referida, se conceder<Ín otros 
treinta di as con la precisa condicion en ,ímbos ca
sos de acreditar la necesidad en la forma referida, y 
la de que si cintes de cumplirse la licencia se hallare 
el Capitular habilitado, se considere obligado :í la 
residencia; p'::ro todas y quantas veces que con legí
tima causa acudiere el doliente, se le concederán en 
la expresada forma. Los achacosos habituales, los es
taeionales, y los muy longebos, en ocasiones de no 
poder sin probable peligro cumplir las obligacio
nes de las Misas y residencia, estarein en el caso de 
pedir excusas por el órden y eu los mismos térmi
nos que los convalecientes. Y pudiendo acontecer 
que obstando la dolencia para decir las Misas, dexe 
aptitud para asistir ,í los puntos; en este caso no [JO

dd el paciente pedir excusa p'lra ellos, ni deben 
concedérsele mas que en la parte que las necesita. 
El excusado que saliere de su casa, ó estuviere !lle
ra de ella en la Ciudad durante el Coro de la Capi
lla, incurrirá en la pena de tres puntos, y el que vi
niere á ella con qualqllÍera motivo, se considerará 
como desexcusado, por quanto este acto es el prime
ro que obliga al 'lúe lo estaba á empezar su residen
cia, y renunciar á las excusas; y siendo cierto que • 
muchas veces un vano temor de perder la salud, el 

. nimio deseo de conservarla, y la fuerza que hace lel 
propia obligacion , suelen abultar los males, procu
rarán examinarse á si mismos los dolientes para in-· 
petrar las licencias; y la Comunidad para conceder-
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las sc gobernará por los principios de no entibiar la 
disciplina, promovicndo con demasiada indulgencia 
la pereza, y de no ofender la caridad por medio dc 
un zclo desmesurado, y excesivo rigor, aplidndosc 
en los casos de razonable duda á la parte mas be-o 
nigna ,á Jin de no incidir en el duro escollo de au-. 
mentar la afliccion del afligido. 

CONSTITUCION XX. 

Ql.lando el Capitular que se huuiere excusado no 
se presentare al tcrcero dia ;Í residir eu la Capilla, 
le visitad n el Cap{OlIan mayor ó el Capitular Secre
tario , y ,í 10 rnéllos procurarán cerciorarse por otro 
seguro medio de la enfermedad ó causa de la excu
sa. Si la indisposicion sc agravare hasta ser necesa
rio administrarle los Santos Sacramentos, se guar
dad la costumbre de nombrar dos Capitulares para 
que le visiten con frcqüencia, y le proporcionen en 
lo espiritual y temporal todos los auxilios posibles. 
En e! caso de pro[ffesar la enfermedad hasta causar 
la muerte, se habd la Comunidad, en ¡¡uanto á los 
sufragios ele comut\ y particular, segun viene de coso 
tumbre desde algun tiempo á esta parte; y en quan
to al entierro y lugar de sepultura con arreglo á la 
voluntad de! difunco en todo tiempo; pero si en al
guno volviese la Capilla al método y primitivo es
tilo y poses ion de enterrar á sus individuos, acor
dando el lugar en la Santa Iglesia y sitio seÍlalado á 
este fin con el Ilustrísimo Cabildo; rintes de pasar á 
la novedad de enterrar,. la Capilla, como antigua
mente, debed capitular todo lo que se haya de prac
ticar en este caso de un modo el mas expedito, pa
ra no incidir en Ilingun motivo de discordia. Si el 
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enfermo convaleciere, no podr,í salir de casa para 
otra p~rte primero que para "¡a Capilla, ,í no tener 
la licencia de que habla la Constitucion que ante
cede, ó negocio urgente que podrá cvaCl1<lr desex·· 
cus.índose des pues , pena de los puntos de los días 
que tardare en presentarse. Si en estas circunstan
cias se indispone nuevamentc, volved :í scr consi
derado como enfermo, y las multas se cntendenín 
hasta el dia de la llueva indisposicion; snponiendo 
quc los enfermos acrecen á todo con inclusion de las 
Misas de ¡,tItas, y con la calidad de qne se han de 
llacer decir por la limosna de ocho reales, puesto 
que no es equivalente esta en el dia ,í la de 'luatro 
re~les se,íalada, en el tiempo remoto de las anti
guas Constituciones. 

CONSTITUCION XXI. 
Debiendo suponerse que el Rey, como Sobera

no, y muy singularmente como Patrono y Dotador. 
de la Real Capilla, en represcntacion de los Au
gustos Fundadores de ella, puede conceder jllbi.l~
cían á sus Capellanes, con las calidades y excepcio
nes que fueren de su agrado; habla esta Constiw
cían splamente de aquellos casos en que la piden 
los Ca pitulares , alegando la razon de imposibilidad 
física perpetua para cumplir las personaIísimas car
gas que exige su Prebenda, dirigiendo ,í este fin su 

. prctension á la Re,'¡ Cámara en instancia acompa
liada de los documentos, que el] su opinian la jus- ' 
tifican; y debiendo ser las dos tmicas causas que 
pueden alegar para este indulto la de una manifies
ta decrepitud> 6 la de unos tau porfiados é incura
bles achaques, cuyo remedio pugne con el clima de 
esta Ciudad, deberá la Capilla, siempre que la so-
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licitud se remitiese .í su informe, acordarle con la 
debida escrupllfosrdad, y COIl bicn medicada reAe
xion "la serie de bl causas :!legadas por el supli_ 
óme , con el qual, si consigue su preteosioll, se 
entemlercí con el gravam~n de ciemo y quatro Mi~ 
sas, limosna de ocho reales, ocurriendo por este 
medio :i consignar la competente :i las Misas, re
duciendo ,¡ un medio justo la exorbitancia de supo· 
ner obligados á doscientas y ocho ,í aquellos que ya 
no podian cclcbnlr Ilinguna , adelantúndose con es
ta providencia el que los Selíores Reyes no carez
call de esIos sufragiús. Si la ·causa esencial para COll
seguir la jubilacio,} fuere la contrariedad del clima, 
no podrá el jubilado vivir en la Ciudad; pero si fue
re otra, pod"í h,ll,itar en ella: llIas á fin de ocurrir 
á los inconvenientes de h<lcer estos recursos sin gra' 
ví;imos motivos, se previene que los Capitulares ju
bilados no deben asistir, tener voro, presidir, ni ser 
convidados para ningull acto de Comunidad, puesto 
que harian contradiccioll estas asistencias á la causa 
motiva de su indulto. Poddn en los dias festivos dd 
tiempo mas benigno, ó quando les acomodare ir á 
Misa solemne á la Real Capilla, y coloca rse con 
manteo y bonete en el asiento inmediato al Capi
wlar que actualmente presidiere, todo sin perjuicio 

. de la distincion, asistencia y demos cuidados que 
eXige de los otros Capitulares la qualidad de her
manos, ,í la qual se han hecho lilas acreedores y 
mas necesitados; quedando sin embargo en quanto 
á la decencia, quietud y regularidad de SIl conduc'" 
ta , ,¡ la ¡nspeccion y autoridad de la Re" I Capilla. 
Ganarán lo, jubiLldos sin el derecho de acrecer, co~ 
mo viene de inmemorial costumbre, lada la rent:} 
de la Real Capellauí<l. ' 

1 CONS-
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CONSTITUCION XXII. 

La mucha distancia á que suele hallarse el pais 
de algunos Ca,litulares, y los casos de graves üne
reses de familia, respectivameute ofrecen ulla Ú otra 
vez mucha mayor ocupacion que aquella que permi. 
te el tiempo asignado constitucionallll~nte : por es
tas causas suelen ocurrir ,¡ la Real C.imara pidien
do licencia por algunos meses sin perjuicio de hl 
que han de haber por Constitucion ; y pa ra eXimir 
de· todo abuso este recurso, y evitar que los cargos 
anexos J la r,:sidencia recaigan sobre los C"pellanes 
lIJas adictos á ella, debiendo elltCllJerse <lue la in· 

. ten don de S. M ... cn estos casos se dirige á mani
festar su Real clemencia sin perjuic¡o de la discipli
na: debed la Capilla ex,i,ninar pHa su informe (si 
le fuere pedido) ];, legitimidad y urgencia de las 
causas, y acordarle sin accpcion de personas. El 
C,'pitular que obtuviere el privilegio ó Real licen .. 
cia; deberá en (¡llallto le sea po,ib1e dccir las Mi"" 
de. su cargo, previni~lidos<! ,í este fin con el amieí .. 
pado conocimiento de que es ocupc,cion que ha de 
recaer sobre los decms que se queJan residien
do; pero las que ·dexare· de decir> se harán cele
brar por la Ca pilla con li mosna de ocho reales á 
expensas dd que las omitió. El Capitular privilegia. 
do puede salir con dia de recreacian, y entrar des· 
pues usando de su privilegio; pero esundo ausente, 
no podrá volver á entrar en dia de recreacion hasta 
cumplir toda su licencia, ó presenta rse :l residir: no 
ganan acrescencias los privilegiados por todo el tiem· 
po qu·c usan del privilegio. 

CONS-
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CONSTITUCION XXUI. 

Con((mne á la jnsta comideracion qne ha obra
do siempre en todos los Estatutos y Constitnciones 
Eclesiásticas, permitiendo ~í sus indiviunos un cier
to número de ciias, para que libres de las tareas or
dinarias, puedan dedicarlos á sus devociones priva
das, propios negocios y recrcacioll honesta, conti
nuarán los CapeJ1anes de SeÍlores Reyes gozando 
los treinta clias, que se dignaron asignar Jos Augus
tos Fundadores en cada unó de los tres tercios dd 
aÍlo, pudiendo juntar los treinta del tercio que aca
ba con los treinta del que entra; prro esto tiltimo 
con anucncia de la Capilb. No podnín estar regu_ 
larmcnte ,i un mismo tiempo en uso de la recrca
cion mas que seis Capitulares. En las benignas esta
cioncs, como mas oportunas pam los honestos fines 
en que deben emplearse estas licencias, podr,in USar
las ocho individuos á· un mismo tiempo en los nJeses 
de Mayo, Junio, Septiembre y Octubre. El modo 
ordinario de pedirlas es demandarlas al Secretario 
<juando pasa haciendo la a puntuacion, debiendo ob
tenerse por antigüedad; pero si de qualquiera modo 
la hubiese pedido ántes el mas moderno, no podrá 
reclamarla el mas antiguo; y como puede haberjus
ta CJusa para cederse redprocamente el db de re
creacíon, ,¡ fin de evita r en este puma roda abusi
va freqliencia , se previene que aquel individuo que 
ccdió su recreacion por mas de Hes di as , no podrá 
vol ver al mismo número dia , sin pedirle nuevamen
te en la forma referida; porque no siendo justo que 
una prerogativa que se concede á la antigüedad 
ocasione perjuicio á los demas Capitulares de igual 
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derecho, se amonesta :( los antiguos, que no abusen 
ni lmgan mérito de ella, sino en caso en que deba 
servir á la urgencia de otro compalíero. Se conlilluCi
rá en la obligacion de asistir á los puntos del Domin. 
go los que usaren recreacion, y se hallcn al tiempo 
de celebrarlos intramuros de la Ciudad. El CapeIlall 
mayor continuará en el goce· de doble recreaeíon, 
conforme al derecho que siempre ha tcnido á ella, 
debiendo haberse en órden al primer di<t de te rcio 
como los demas Capellanes, pcna de perder (sin ob. 
tener la licencia de la Ca pilla) toda la renta de los 
dias que faltare, y los otros toda la que habian de 
haber por los pumas; y como la recreacion debe ser 
correspondiente á la residencia, lueg-o que se cumplie. 
sen los dias que ha vodido usarla cada uno, dcxará 
el Secretario el~ blanco la rcspectiva casilla en el 
Quadrallte, por;~i la demora consiste en enferme_ 
dad, ó en otra razón disculpable, que d su arribo 
á la Real Capilla deberá a.credirar en debida forma 
por certificacion de Facultativos en el prilller caso 
(C0I110 queda prevenido en la décima nona Constitu. 

,cion), yen los otros COÍl acluellas justificaciones que 
pudieren segun su naturaleza. Todo lo concerniente 
d los particulares que C011 tiene esta Constitucioll, 

. deberá hacerse con noticia, é inteligencia del refe
rido Capellan Secretario, para que conste la apunt~. 
don de la energla y claridad que corresponde; y 
porque los dias de recle son en premio de la resi
dencia, acrecerán los que usan de ésta licencia á to

do lo que no sea premio personalisimo en los demas 
Capitulares. 
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CAPITULO QUINTO. 

De los Cabildos: quién deve llamar para ellos; 
la cOlI/postura COII que se debe asistir: órden 
que se /Ja de guardar en todos estos actos: 

.y tlorllla para la eleccioll de los empleos 
de Comunidad. 

CONSTITUCION XXIV. 

JP ertencce la accion de juntal' la Comunidad á Ca
bildo al Capdlan mayor, ó al Capitular Secretario 
como Teniente ordinario suyo, en ausencia ó enferme
dad; yen los casos que comprehendan á los dos refe
ridos los expresados {¡ otros impedimentos, al que re· 
gentare este OfIcio, al qual esta adicta la presidencia 
y tenencia de Capellan mayor, con sola la excepcion 
que se dir,[ en otro lugar. Puede llamarse á Cabildo 
ó con cédula ante diem, pena de un PUllto, Ó de pa
labra para celebrarle inmediatameute: ele qualquiera 
de los dos modos la· hora de tenerle será acabado el 
Coro. A la asistencia del convite con cédula estanía 
obligados, baxo de la pena referida, [Odas los Capi
tulares que se hallaren dentro de la Ciudad, con sola 
la excepciol1 de los enfermos. Se tendrá precisamen
te cada mes un Cabildo de· esta especie, para los 
quales podrin reservarse los negocios de alguna en
tidad , y que no pidan urv,encía, en cuyo caso se 
tendrán los que se juzv,aren necesarios ~[ eleccíon 
del Capellan mayor ó Presidente. Á los de palabra 

. será libre la asistencia en los Capitulares; pero no po· 
dd regularse por acto de Comunidad el que no cons
tase á lo menos de seis individuos, incluso el que 
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pre,idierc. Tambien podd juntarse, y debed darse 
l'~dula para Cabildo á peticion de un Capitular; pero 
si el negocio para que la pidiese, ni fuese gravisi· 
1110 , ni urgente en la eotlsideracion del que preside, 
podní remitirse al Cabildo mensual, pues así como 
i!lteresan los que se juzgan necesarios, así suelen 
ser perjudiciales los qne carecen de un motivo serio 
é importante. Mas si llegara el caso de oll1itirse los 
que van constitucionalmente establecidos, podd 
scr reqnerido el Capellan mayor y el Secretario; y 
llcg,índose eS¡Qs, dar:in la Cédula succesivamcllte, 
desde el mas antiguo al Illas moderno, por el ór
den quc se fu,~ren negando. Ullimalllenle para no 
hacer ilusorio el llamamiento ,í Cabildo de paLibra, 
skmpre que no entrare volurltariamente el Iltíme ... 
ro de Capilulares que se requiere, deberán cOlllple
tarle los Illas modernos, que no siendo Semaneros, 
hubieren asistido al Coro; pero se amonesta, así al, 
Capellan mayor, como :í los mas antiguos que asis-, 
tan, si no se lo impidiere alguna precisa ocupacion. 

CONSTlTUCION XXV. 

, 

Así COl1l0 lo mas deJicioso en lo temporal es la 
'unióh caritativa' 'entre los hermanos, tampoco hay 
estado mas desagradable é inquieto '1ucel de la dis
cordia entre los Individuos de las Comunidades Ecle
sÍ<ísticas ; y siendo el orígen y principio de estos 
males ordinariamente la soberbia, vicio el mas feo 
y opuesto á la mansedumbre y seria humildad, '1 ue 
deben constituir las mejores partes del carácter Sa
cerdotal ; para ocurrir en lo posible á las contesta
ciones y nimia duracion de los Cabildos, que suelen 
ocasion'lr graves da lÍos , se previene, que entre "'s 
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cosas que sirven de aparato para la celebracion de 
Jos Cahildos, sea necesariamente una la Arqueta de 
JasHabas , para hacer uso de ellas y decidir por 
este medio todos Jos asulltos graciables, y aun de 
justicia, despues de haber expucsto clda iudividuo 
en su lugar su parecer, siempre que no resulte 
acucrdo , y se muevan altercaciones y porfia s aca
loradas, Illas propias ,¡ ocasionar personalidades ofen
sivas quc ,¡ couseguir la persuasion. El órden de 
votar seguirá como hasta aqui , empezando por el 
mas antiguo del Coro derecho, continuando por él 
hasta el primer Capitular del izquierdo, sin inter
rumpirse los unos á los otros; pero en el caso de 
inoportunidad y molesta difusion ,podrán el· Cape
lIan mayor ó Presidente reconvenir de ella al que 
votare, segun importe al interes del objeto á que 
se dirige el Cabildo, consultando la decencia, aten
cion y respeto debido á la Comunidad. Solamente 
no será necesario votar en secreto, quando los ne~ 
gocios, ó por su corta entidad, ó por la unanimi_ 
dad que prometan se juzgaren decididos, y qllan
do ningllll particúlar reclame el medio de las Ha
bas. Las palabras duras contra C)lIal<]uiera Capitular, 
bs ofeusivas é iudecentes , las s<Ítiras , los modos in
flados, desdcÍlosos, é insultantes y altaneros y des
mesuradas voces , ~í mas del resentimiento particu
lar cou que pueden ofender ,í la caridad fraternal, 
son reprehensibles, como opuestas al decoro, res-

. peto y com postura que exi'ge la Comunidad; y sien
do innumerables los casos y expresiones que pueden 
callsar los expresados daÍJos , pertenecerá al que 
preside discernirlos y contenerlos; pero si despues 
de reconvenido el Capitular insistiere en su exceso, 
se le impondrá la pena de tres puntos, y si conti-
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lJuare descomedido, la de seis; si no obsta nte conti
nlHUC , una semana de puntos, y perded el dere
cho de VOl. activa y pasiva cn la votacion actual; 
mas si inmediatamente á la imimarion ele las lllultas 
y penas referidas, vuelto en sí mismo, satisfaciesc 
á 1:1 Comunidad y parte ofendida, se le abSJlveni 
de la pena á 'Iue siguió la resipisccncia, pno de 
Ilingun modo de las que precedieron; y si conclui
do el Cabildo 110 se hubiere verificado la satis(;lccion, 
ócl exceso hubiere sido de una gr'lvedad enormc, 
tomará conocimiento la Visita, y COIl atcllcioll ,í ella 
{aun precediendo la cOlldonacioll dd individuo o[cn. 
dido) propondri ,i la Capilla lo que pareciere itll-. 
1Jorlar~'¡ inlcres de la buella di.sciplina, ,i fill de 
qllC eu virtud de la económica autoridad que la 
pertenece sobre todos SllS Individuos, en qU<ll1l0 al 
mas ex,icto cUl11plimiento de Lis Reales COlbtilul'io-. 
Iles, imponga mayor pena quc las rckriJas. La 
discrecion del que preside podd evitar muchos ca
sos, anticip,índose:i ellos por los medios OportUIlOS 
que sugiere la prudencia, á la <Jual pertenece asi

. mi&mo la grnduacion imparcial de las acciones, pa-
ra no regular de criminales aquellas que sin agra
vio directo y notable desmesura, procedan de pura 
genialidad y naturaleza del respectivo humor. 

CONSTITUClON XXVI. 

El Presidente, despucs de haber proferido su 
voto, resumirá el acuerdo, conforll1c al parecer de 
la mayor partc, y en los casos de igualdad, si ht 

. votacion hubiere sido por habas, declarará :í quc 
parte echó la suya, y aquella formad el acuerdo; 
y si fué de palabra, le formará del mismo modo. 
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Ninguno se anticip:lr'¡:l resumir el Cabildo, porque 
es "ccion del Presidente; pero si por olvido ,c(Jui
vocacion ú otra causa no se resumiere en el se(]tido 
é intenciones de ·la Ca munidatl, potlní insinuarlo 
modestamente <¡lIalquiera Capitular. Se extendenín 
por el Secretario los acuerdos, sin not'l ni protesta 
alguna; y solamente se permite llevar voto por es
crito (bien sea en la actualidad del Cabildo, ó al 
siguiente dia) :í aquel que con razonable causa hu
biere protestado el Cabildo. El mérito de estos 
escritos deberá graduarlos la ComuniJad en el in
mediato , y constando del debido acatamiento y 
probabilidad de raZOll; se extender,in en el Li
bro :l continuacion del acto Capitular, porque no 
consistiendo la justa y verdadera paz de las Comu
nidades en aquella indolente quietud, que no re
c!amaudo contra los abusos, enrretiene la relaxa
cion , serán laudables todas las oportunas, y aun 
importu,,¡¡S instancias, que evitando los extremos 
de un zelo indiscreto, y una frialdad condescen
diente, promuevan la disciplina, y reclamen el 
eX:1cto cumplimiento de los Reales Estatutos. Si des
pues de extendido un acuerdo se reclamare contra 
él como perjudicial por uno Ó /]las Capitulares, si 
fué Cabildo de palabra, no podrá reformarse sino 
en Cabildo con llamamiento; y si fué acuerdo de 
esta especie, no podrá controvertirse nuevamente 
hasta pasados quatro meses. 

CONSTlTUCION XXVII. 

Al Capellan mayor ó al Presidente incumbe 
( con arreglo á lo que se dirá) prevenir á los Cape
llanes que se retiren de la Sala en los casos de ha-
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IJcr de tratarse en los Cabildos materias que les in
teresan personalmente , ó por ,]ualquiera causa ó 
'motivo se les cOll!iidcre partes, por <¡uanto acaece 
-tlUC cn estas ocasiones se coa rta 1 a libertad de los 
que h:¡n de votar, expolli~lldolos ,í la perjudicial al
ternativa de no decir lo que sielIten , ó de ca usar 
vergücnza y conrUSiOll ,í las persouas de cuyo in
teres se trata, dando motivo ,í resentilllientos per
sonales y altercados indecorosos; por tanto se en
carga á todos y á cada uno de los Capitulares, que 
reconociendo por si mismos quando se hallan en es
tos casoS, se anticipen ,í salirse dd Cabildo, sin 
dal' lugar ,í palar por el desayre de todo requeri
miento; mas en el caso de e,'perar/e, obcde
cer,íu inmediatamente siempre que la Comunidad 
declare t votando en toda quietud y sosiego de viva 
voz ó por babas) si debed ó no sedirsc el CapÍtular 
que reclamare este medio, ,í cuya resulta debed 
estar precisamente;' y si COtltcstare cootra ella de 
qualquiera modo, por el hecho solo de no obedecer 
inmediatamente incurrirá -eo la penel de un lIles de 

- puntós, y si persistiere en la inobedicncia, conf,Jfme 
á,la demora, y mayor ó menor ilDpaciel~cí:r Ó descomo 
posicion, se le inl,pondrá la pena de privacioo de voz. 
activa y pasiva por un alÍo; en inteligencia de que 
para los casos graves de qualquicra naturaleza pue
de aplicar la Capilla á sus Individuos hJsta la mul
ta de tres meses de Misas y puntos, privaciOll dc 
voz activa y pasiva por dos a(¡os, y rcclll5ion de 
un mes en qualquiera Monasterio; y- en el caso, 
que no debe esperarse, de ulla gra vedad acreedo
ta' á ma'yor -castigo, debed la Capilla consu It.tr COIl 

toda instruccion á la _ Real Cámara, y esperar la 
Rdll r~solucion. ' . ., , 
• J •• CONS. 
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CONSTITUCION xxvur. 

Como no h~ya medio mas eficaz para. que las 
leyes de los respectivos Estatutos y Constituciones 
loaren su inalterable observancia gucel de camer-0' • 

Var los profesores el espíritu, y aun la letra de ellas 
el} la memoria; estaní obligada la Real Capilla :l 
juntarse todos los años en el dia quince de Diciem
bre <Í Cabildo con IJamamiento ( pena de un punto, 
y del ducado que se consigna por la asistencia á ¿I, 
sin perjuicio de que le ganell los enfermos) y con
gregados capirularmente, se Ieer"n por el Secreta
rio esta Constiwcioll y la qne sigue. Despues, em
pezando por el Capellan mayor, se hará leer una 
:í lo Illenos por cada uno de los Capitulares., á su 

· ekccion , y todos deber<Ín de poner h,}ber leido en el 
presente mes todo el Código; de lo qual podní dis
pensar soLllnente el motivo de haber estado enfer-

· 1ll0S , y·el que no lo hubiere exccutado hasta en-
· tonces, d~bcr<Í h:lcerlo eu los seis dias siguientes, 
pen,¡ de constitucion, siempre que no ocurra razo
nable causa que disculpe la conciencia; y como es-

· te Estatuto conspira á que tengan efecto las justas 
¡mcnciones que en todos se contienen, princi pal
mente por los medios de proceder con b mas pura 
imparcialidad á la eleccion de los empleos, que en 
tanta manera influyen á la consecucion de tan pia
dosos fines; se detestan los conventlculos que se di
rijan á ganar las elecciones por los reprobados me
dios de nimia oficiosidad, amenazas, superchería y 
colusion , y se deberan castigar estos excesos en el 
C:}l'itubr que se justificare haber incidido en ellos 
COIl la privacioll de voz activa ypasivaell, la elec-
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Clan del atío siguiente, y una semana de puntos; 
pero no debcrár¡ imputarse semejantes notas á los 
Capitulares, quc deseosos del acierto, piden y dan 
consejo con bien intencionada indiferencia. 

CONSTlTUCION XXIX. 

A conscqül;ncia de lo referido en la Constitu
cion que antecede, se dará Cédula nI/te dil'lIl mn la ' 
pena misma, y la pérdida de otro ducado 'lile se asig; 
na en cada uno, en que incurrirán todos los q uc 110 

a,isticrcn (halhimlo,e cn la Ciudad, y no cstuvic:rcil 
cxeusados) al Cabildo que debed celebrarse todos 
los a ¡Jos el dia vcillte y llllO dd llli,;¡)lO l1les de Di_ 
ciembre, y congregada capilul:lI'illcllle la C"pilla, 
se lcer,[ el anterior Cabildo, la Cédula de convite, 
esta COllSrilllCiol1 y 1':1 UIHcccdcnte, y luego sin otra 
dctencion se levantad .'Í votar el C,qJÍtu]:¡rmas anti
guo del Coro derecho, por el mismo 0rdell , Con la 
misma formalidad y sccreto que viene de estilo (en 
lIillgun caso de viva voz, ni por aclafll;t(ioll), CIl1-

'pezando por la e1eccion de Secretario; y por (llIan
to este empleo ofrece lilas ocupacion Cjue otro afglJ-' 
no" y al mismo "tielllpO se hace HU,; critico y deli
cado', por estar anexa á él ht qllalidad de Teniente 
Ordinario del Capellan mayor, conviene que el su
geto' en quien recaiga se halle en e,dad proyecta, 
aunque en disposicion de poder descl1lpcÍlar bs obli
gaciones del empleo, á cuyo fin debed hallarse do
tado de las premIas de talcnto, probidad é inteligen
cia en lo que pertenece al gobierno é illtercs de la 
Real Capilla, y no podrá str elegido el que no tenga 
por lo menos cinco a[íos de antigüedad en ella. Pa
ra ser ,válida la eleccíon de este oficio, ha de cons-

tar 
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tar ele un voto mas de la mitad, ó de aquella el 
la qua! declare el Capcllan mayor ó el Presidem, 
hallarse contenido el suyo, y de este modo se de· 
cidirán todos los empates 'lue ocurrieren. Los de
mas empleos sedn electos ,í pluralidad de votos, 
sin que por esta raza n dexe de obligar la unanimi. 
dad en el fuero interno, por exigirla de justicia el 
mérito de los sugttos. Se procederá luego á la elec· 
cion de un Capitular para Mayordomo de Fábrica, 
en el qual concurran, sobre las demas buenas qua
lidades ,aquella genialidad que piden los cuidado; 
de este elllpleo. Seguir,[ la eleccloll de. dos Inclivi
duos para Visitadores; y atenclida la seriedad y 
circullsi,cccion de las funciones atribuiebs ;í este en
cargo, debcdn elegirse elltre los mas longevos, ma; 
prudemes y menos reprellensibles 1 y que no baxe 
de diez aiios su antigüedad en la Capilla. Despue; 
se elegirán qUiltro COlltadores , dos de cada Coro, 
que no tengan menos de quatro alÍas de antigüedad; 
y respecto ,í que estos Individuos constituyen una 
Junta consultora cle la Comunidad, para formar 
dicuírncn previo en los negocios de alguna impor
tancia que quiera remitirla, y constitucionalmente 
en los que pertenecen á cuentas, y lo temporal de 
la Real Capilla; convendrá poseilll los conocimien
tos é instruccion correspondiente al desempelÍo dE 

. Jos expresados objetos. Se elegirán dos Archivero: 
. y Claveros de las Arcas con bastante robustez é in

teligencia para procurar y mantener el buen órdcr: 
é integridad de los papeles y depósito de los can
dales. Para Agente general un Capitular dotado dé 

. los conocimientos y recomendaciones necesarias, pa 
ru representar dignamente en los negocios habitua-
les de afuera las acciones y derechos de la Rea 
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Capilla: y líltimamente un Mayordomo de Aniver
sarios, previniendo quc podr<Ín ser reelegidos los 
mismos Capitulares que exercieron el alÍo antece
dente. Toda la serie de las referidas elcccione, se 
efectuará succesivamente, sin mediacion de ningull 
otro acto, con aquena quietud, órdell y compostu
ra que corresponde. Lucgo que se hubieren conclui
do ,requeriní el Capellan mayor ó el Presidcllte ,í 
los clectos ,p8.ra recibirles el juramento de cxcrccr 
fielmente sus ,~rnplc()s, para lo qua¡ se pom¡r:inell 
pie y en ceremollia los que le ha n de hacer; y el 
que recibe el Juramento. Todos adlllitidn los elll
pleos para que han sido elegidos, pena de dos se
manas de Misas y plllltos, Y se les alllonesta se re·
signen ,í la oblígacion de servir ,í su C0Il1I111i(Ltd y 
al honor con que esta les prefiere; lllas si algunc)" 
alegare para "excusarse razones, que .jllzgadas por 
Ia Comunidad (saliémjose del Cabildo durante este 
juicio el interesado) parezcan suficientes, quedad 
exonerado del empleo; pero en otra forma habrá 
de aceptarle, 6 ÍlJlponiéndole la multa, se" elegid 
otro Capitular; y para no dexar motivo ,¡ q¡¡cstion 
sobre el goce de las asignaciones por la asisteilcia 
á estos dos Cabildos, se declara, que son premio 
de la personal interesencia, en que deben ser como 
prehendidos solamente los enfermos y excusados. Si 
para ocasiones, que 10 exijan los -intereses" de" la 
Real Capilla, quisiere elegir Letrados de afuera, 
lo hará en quienes y qllando lo tuviere por opor
tuno. 

CA-
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CAPITULO SEXTO. 

De las obligaciolles .Y facultades de cada uno 
de los ell/pleos. 

CONSTITUCION XXX. 

Al empleo de Secretario estará anexa la Tenencia 
de CapeJlan mayor, COIl las mismas facultades que 
corresponden á esta Prebenda, con sola la excep
cio!! de que eu el Coro ocupara el Secretario su 
propia silla ; y a unque desde ella presid;¡ para 
todo Jo gobernativo, se continuad haciendo la ve
nia ceremonial al mus antiguo Capitular. No obs
tante las prerogativ'ls ele este oficio, no se excep
nja el 'lile le obtiene de ninguna de las obligacio
nes y cargas adictas ;í su Prebenda, en la misma 
forma que comprehenden ;í los dema,g Capellanes. 
A este elllpleo pertenece la inspeccion ele quanto 
es rdativo ;í la edctituJ de la residencia y la pro
curacion de vindicarla por los medios que previe
nen las Reales Constituciones, cuya observancia 
dcbc ser el objeto principal de su ze1o, y aun en 
presencia del Capellan mayor podrá en los actos 
de Comunidad reconvenir en todo aqueJJo que in
teresare el buen 6rden y las reglas que establecen 
las expresadas Constituciones, en el caso que aquel 
no lo hiciere. Estará á su cuidado la escrupulosa 
apulltacion en el Quadrante de quanto pertenece al 
cllmplimiento en comun y en particular de todas 
las respectivas obligaciones, y la aplicacion de las 
Inulcas legítimamente impuestas. Al mismo corres
ponde la facultad de conceder e con arreglo á lo que 

va 
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va constitucionalmente establecido) Jos dias de re
creacion , y la vigilancia sobre la individual pres
cripeion de esta gracia y otros indultos, dando par
te á la Comunidad de lo que advirtiere y fuere illw 
teresante. 

En las J untas y comisiones, asistiendo el Ca pe
JIan mayor, tendrá voto consultivo solamente el Se
cretario; pero todo lo que se acuerde en eJlas, debe 
autorizarlo así como los actos capitulares, pues per
tenece ,í su oficio quanto debe ser certilicado, y se 
acuerde en qualquiera forma. Y siendo c'Íertameme 
este empleo como el resorte que interviene en todas 
las acciones del gobierno de la Real CapiJla, y que 
por esta razon in/luye muy esencialmente en los im
portantes intereses de que se cumplan las serias obli
gaciones que la imponen los Reales Estatutos, en la 
paz, honor y decoro de la Comunidad y sus indivi·· 
duos, debe el que le obtiene conspirar ,í estos filies 
con la mas sana integridad, y un ze.1o acomodado á 
la prudencia. ,. 

Estará obligado á dar cuenta á la Real C:ímara 
de las vacantes de las Capellanías por la Secretad'l 
del Real Patronato de Castilla en el inmediato corw 

. reo al fallecimiento ó prom ocian del Ca pella n , y 
asentar en libro separado las entradas de los Cape
llanes, su naturaleza, y la causa y dia de las va-· 
cantes. En ausencia, enfermedad 6 fallecimiento del 
Secretario recaed el Olicio en el· 'lile álltcs le hu
biere obtenido, y fucre lilas antiguo en la Capilla .. 
Despues por este órden en los demas, y :í {;!Ica de 
estos en el mas antiguo Capitular, con tal que ni cn 
los unos, ni en los otros concurra motivo de iudivi .• 
dual impedimento ó excepciono Para la lúas segur'l 
custodia de los papeles corrientes, y para que obren 
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estos con la debida expediciolJ y claridad que coro. 
responde, y salgan del estado actual en que padecen 
confusion , aglomerados los de todos los oficios, cau
sando lIlIa molestia y trabajo ÍlIIprobo al Secretario, 
se previene y establece que las Reales C~dulas y 
otras órdenes Reales, los de correspondencia de la 
Real Capilla, Jos libros corrientes. y mas modernos 
de actos capitulares, expedientes para empleo, de 
Ministros, y quanto pertenece á gobierno, hasta 
que fenecidos los negocios, se deban pasar al Ar
chivo gencral , perteuccen ¡í Secretada, y se coloca
r,in cn IlIgar ,¡ propósito, cuya llave (Ctlllr,¡ el Se
creurio; pues auu'lue Con alguu:l razon se alega pa
ra disculpar el m~todo actual, la estrechez que pa
dece , esro mismo hace mas necesaria la provi. 
dencia , proveyeudo á ella (ya que no con sepa
iacio(l de piezas) por medio de pequelías papeleras, 
suficientes para lo corriellte en cada oficio de Jos 
quatro ; ,í saber, Secretaria, Visita,· Cont<tduría 
y Agencia general. . 

CONSTITUCION XXXI. 

Como nunca debe recaer privilegio sobre la im
punidad de los delitos, ni hacerse mérito para las 
distinciones por otro medio que el de la virtud; as! 
es que se han ~oncedido á ciertas Comunidades, lí 
cuyo fa vor obra esta presuncion, algunas distinciones, 
cuye; goce no puede tener otro uso qUt; el de preca
ver, y anticiparse á moderar y castigar los defectos 
de sus individuos, vinjicando por sí mismas lo que 

. importarc al servicio de Dios nuestro SeÍlor, y á la 
conservacion de Sil buena fama, ántes quc la noto
riedad ocasione. esc~ndalo , y. se dé justo motivo á 

p com-
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<:OInpromdcr, y aun Jesmc¡cccr sus distincioncs; y 
llO .. ¡lUclielldo dudarse que ¡l cOlbcqiiel1cia de estos 
principios se iustituyó la Junta de Visita ell la Real 
C:l pilla, siendo asimismo cierto,' que tauto eu eSla, 

. como cn las dcmas Comunidades Eclcsi:íslicas 5011 

maniflestos reclprocalllcnte el car:ícter, costumbres 
y mc:todo de vida de cada uno de sus individuo.s, 
110 podrá 'ltribuirsc la falta de correccion y cllmienda 
ea todo lo que imeresa la buclLl disciplina en COllJilll, 

y la integridad de los Capellanes en parlicular, si-
110 es á 'la tibieza é ineficacia ·de ·esta .Junta ~ h qual 
debcni congregarse siempre que ocurra alglltw de 
los caso, que van referidos en los ESLltuloS anterio
res, y se mcncioll';.lr;ín en este;. pero indispcllS:lulc_ 
/llcntcsc juntará todos los alías de,de la [erLI se
gunda de la Seman.\ de Pa,ioll , Jurante el Noctur-
110, todas las m:llían:Js que fuere necesario, ]'ara que 
compareciendo privada· y slIccesivumente todos los 
Capitulares, deponga y diga cad:! lino lo ljue ad. 
virtiere uigno de remedio con respecto :í tod:l> I·IS 
intenciones contenidas en los referidos Rea les E"ta. 
tutos , sin cxcepcion de lo que pertenc7xa al justo 
uso de lo temporal, conducta y ex:lctitud de los Mi· 
nistros y Sirvientes de la ·Comunidad.· . 

Para que no se haga notable la demora del Ca~ 
pitul~r, ·cuya visita hubiere de callsar alguna mayor 
detencion, podrá llevar por escrito lo que foere de 
alguna gravedad, en el concepto de que estos pa
peJes no pacida hacer otra represcntacion, ni tener 
mas conscqüencia que la que tendri,¡ su contenido, 
proferido de palabra, y todo baxo el inviolable se-' 
creto á que están obligados sagraclamente· Jos indi· 
viduos de la Junta, por la qual despues de haber. 
graduado el mérito de las "disposiciones, y depUf¿\d o 
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lo qllc juzgue poner en· noticia de la Comunidad; 
volved ,í los illteresado~. SIl' escritos por medio del 
Ca piruLtr Secreta rio ,yforlllando consulta sobre 1" 
espiritual soblllemc, se .dará ellenta ;Í la Capilla en 
Cabildo, con llamamiento indispensable en ulla de 
.las tres primeras lerias ,de b Semana Mayor. Pasa_ 
da esta y la d~ Pascua (en cuya Dominica se tell_ 
<lr,í el devoto Cabildo de coswlllbre), volvc",¡ ,í 
juma r:;c la Visita desde la feria segll oda in Albis; 
y teniendo presente lo (Iue resu(¡óen quanro;Í lo 
temporal de la dcposicioll de los Capitulares, pro
ceder;! al reconodlllicu(o de all1<\jas, vasos sagrados 
y ornalllentos: registrad los libros de entradas y 
salidas de caudales en las arcas: iJ,lr,í recuento de 
ellosi y liquida!ldo 1,1 existencia y pertenencias de 
cada parte, lo po"dr,í por diligellcia en los mismos li. 
Ino" , para 'lile sielllpre obre Ulla reciente y clara 
¡)fltiei,l. ¡\,ímislIlo verá los apuntamientos de pape
les extraidos del Archivo, tomando conocimiento de 
Ir» fi,:es r·ara que sali"ron; y {(,rmando dicdmen 
sc,bre tod" lo cOllcel'llieute 'l dichos objetos., y ,í los 
qU¡; illleresan con respecto ,[ las dos agregaciones, 
dar;[ cuenta :l la COlllullidad en Cabildo, COIl pena, 
!]UC se celebrad en el primero dia h,íbil, despues de 
haber {(lfIll,ldo la referida J ti nta su acuerdo~ 

Eó el expresado Cabildo tomará y acordará la 
Capilla todas las providencias quc parecieren con
venientes , siendo precisameme lllÚ de ellas, (¡lIe ell 
el t~rmino de ocho dias ponga 'la Visita ulla certifi
caeion en forme!, firmada de los Capitulares que la 
componen, y refrendada del Secretario, etl la qua! 
c';nste el estado de los cllmplimientos que' prescri
ben las Rea les Coustitucioncs por todo el alÍo ante
cedente, y las delllas noticias de algun momento, 

dig-



( 58 ) 
dignas de pasar:í la de'la Real Cámara, para <¡ue 
durando en la Secretaría, haya siempre en aquel Su
premo 'J'ribun:ll la correspondiente in,trllccion. 

Si de las dqJOsicioLlcs de los CapituLtres hubie
re resultado ddadon sobre ddecto gr.lve , provee
rá la Visita por el únkn siguiente: Si COLl rellexion 

. :í las circunstancia, y concepto del aClIs:rdo hallare 
verosímil la a':lIsacion (sin dar Cllellta por eLlU)"ces 
a b Capilla); se cllcargará el Cal'cll:rn mayor e) el 
l'residente de la corrccdon fraterna , l'0l\i~l\dola cn 
cxecucioll con toda la prudenda y sna ve tarid.ld '1ue 
puede hacerla fructífera. Si \lO se vcriiica la resipis· 
(clICia J se jU!1l.ld sccretamclIlc la Viiit.l, y se]";í cor· 
regido el cull'ablt: con mal'or illuep:trion. Ultima. 
mente, 110 acreditándose el l;SCarll1it'lIto , Sf.! forma
d ,lIImria de todo lo ocurrido, y cLld CIlenta ,í 
la Comunidad en Cabildo con Il.lIll'"llknto ( sin ex
plicar ell la C':dula el motivo) y COIl rcllexíon ,í la 
lIlayor Ú !llenor gravedad de l:t caU<;I, proceder,í Lt 
CapillJ :í imponer la pella con!ofllle b cx{ellsion 
d<! sus facultades, graduándola por los principios 
de justicia y caridad. Si el capítulo de acusacion 
perteneciere á materia de impureza, se gU'lrClar:í 
en· qU3nlo á las personas del otro .sexo tlS a tencio
nes y cuidados <¡ue son debidos, conforme :í la prác
tica le¡pl. En el remoto caso de halJer de entender
se lo referido con el Capellan mayor, () algun otro 
individuo de la Visi[" , se procederá en J.. misn". 
forma, sin otra diferencia en <¡llanto al primero, <¡lIe 

la de no llevar á cxecucion la pUla sin comlllt::r " 
la Real. CímM3. Todos los :ICtos de Visita se cseri-. 
birán .en libro sep:lrado , y luego <¡IIC en los Ca
bildos se hay •• hecho por el Secrct:tri) el uso <:or·· 
respondiente, se .recogerá por los ViSItadores, y se 
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guardará, sin permitirle á la illspeccion de nadie, 
con los dernas papeles en lugar cerrado con do;; 
llaves, que tcnddn los clos Visi¡adores. Todas las 
refCricbs providencias, que justamente conspiran á 
malltCll~r la honestidael y decóro de una Capilla 
tan distirH'uida , no deben servir á los dC¡lravaclos 

" 
imemos de ofenderse mutuamente sus Individuos, 
interprctanclo ma!iciosainente las acciones discul pa
bies, ó equivocando con ligereza la civilidad con 
la relaxacioll , el zelo indiscreto COIl la caridad, y 
el desafec[O á las personas con el amor á la disci
plina. 

CONSTITUCION XXXII . 

. Al empleo ele Mayordomo de F,íbrica pertene
ce el inmediato cuidado y conocimiento de todo lo 
que importa ;Í la d~cellcia y exterior expcctacioll de 
la Real Capilla, á cuyos fines pueue reconvenir y 
reprehender las omisiones y defectos de todos 'los 
IVlini:;trns y Sirvientes encargados en estos panicu
lares. Debe hacer presente á la Comuuidad lo que 
sea necesario entre aiío para mantener el¡ la de'
bida decencia todo H'Iuello en que interesa el cul
to. Deben obrar en su poder estando á su cuenta los 

. t:audales necesarios para ocurrir á las urgencias 
ordinarias. Los gastos mayores no podrán ef~ctuar
se sin acuerdo de la Comunidad; y aquellos que 
causaren un extraordinario dispendio, siuque dé su 
permiso la Real C;imara, conforme á lo que viene 
de costumbre , guardando asirni>nlOla de dar aviso 
el Capellan mayor 6 el Presidente al Prebendado 
Obrero de la Santa Iglesia, quando sea necesario 

'algnn reparo en la fabrica material de la Real Ca
pilla, para que se execute de su órdell con la mis-

q ma 
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!!la condescendencia .que exige esta jllSta y obligato-. 
¡ü causa. Debed tambien el Capel!..n Fabricero 
promover y reclamar los intereses, derecho_; y ae~ 
ciones de la F,íbrica , vindicllldo los :!gr" vios qlle 
Jdvirtierc con rdlexion ,í los renolones 'llIC deben b 

~oneurrir á formar el todo de sus rentas, é- inter
viniendo en la beneficiacion de los granos qlÍe b 
pertenezcan por sus copias. Si este Capitular hubie
re de ausentarse por mas tiempo que ocho dias, de
xará su aecion á otro á e1eccion y satisfaccion suya, 
poniéndolo en noticia del Cápellan mayor ó su Te
niente. 

CONSTITUCION XXXIII. 

Aunque- de todos los llegocios que ocurran de
berá darse cuenta á la Comunidad, no todos, a ex
cepcion de Jos de poco momento, admiten un pro
veido inmediato sin aventurar el acierto ; y como 
por otra parte, los de- alguna gravedad se hacen 
mas expeditos y menos embarazosos '1uando ha pre .. 
cedido algun ex,imen mas privado, podd la Real_ 
Capilla continuar (,í imitaeion de otras serias Co
munidades) en la costumbre de remitir al_ dicdmen 
y cOIlsejo de la JUIlta de Contaduria , -aquellos pun
tos en que tuviere por oportuna esta prcvia dili. 
gencia. Es obligacion la mas iumediata de esta J un
ta procurar la dacioll de cuentas por los Receptores 
respectivos en debido tiempo: debe examinarlas y 
comprobarlas con la posib}eéscrupulosidad ; Y des
pues de-juzgadas, pondrá su acuerdo y dict<Ímen· de 
lo que resul te en el Libro, que tendd para este 
-e!'ccto, y la extensioll- de todos los actos qúe -cele- . 

• brare. Déspues -á imitacion de lo que va prevenido 
en razonde JospapeJes de Secretaría y Visita, cus

to-
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todiará la Contaduria los suyos en lugar aparte, cUJ 
ya llave tendrá el Contador mas antiguo; enten
diéndose que á este oficio pertenecen las cnentas fe·. 
necidas maS modernas, los libro, de sus acuerdos, 
y el ele libramientos, las copias generales de gra
nos, los trasuntos de las de maravedises , con to

dos los demas que se cansaren y tengan relacioll 
con intereses. La separadon que va ordenada, desplles 
de importar :i la claridad y lilas razonable expedi
cion ,conspira al fin de hacer dependientes unas de 
otras las comisiones, para que estando en aceion 
habitual todas, se logre evitar la con[l1SiOll y la fal
ta ú olvido de muchos papeles, que hace irreme
diable el actual estado de hallarse todo cometido al 
solo oficio del Secretario, gravado bastantemente 
con lo <llIe .í él pertenece. T.odo lo que deba co
piarse concerniente á dichos puntos, 10 hará exe
cutar la Contaduria. La inspeccion y aprobaeion de 
los repartimientos y los libr.os en que constaren lue
go que se hubieren efecluado , corresponden á· los 
papeles de su cargo. 

CONSTITUCION XXXIV. 

Debe reputarse el Capellan Agente general co
mo un Diputado continuo de la Real Capilla para 
los negocios ord inarios de a fuera, como son la asis· 
tencÍ'! ü los hacimientos de rentas de los qllatro Par· 
tiJas y Parr.ocjuias de Toledo, procurando y recla· 
ma ndo , asi en este acto, como en los demas, l.os 
intereses de la Real Ca pilla, procediendo en todo 
por los términos que hicieren maS honor á su persa • 

. na y á la justificacion de la Comunidad que repre
senta. Debe llevar la correspondiencia con los Apo-

de-
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. dcr:ltlos , promovicnoo las instancias l'c"dientcs, sin 
iWil,\Urar ninguna llueva, ni propolll:r lIi ;Jgitar ,í su 
albilrio, omitiendo d (urso de l." I1nas p.Ir.l acele
r.u el de las ollas. lkber,¡ cada tres meses ( y alltes 
en las co'a' de novedad panicular) inl"orlllM á la 
Contaduría del estado de todos los nc¡;ocios, ,¡ fin 
de <Jue por esta Junta se informe á la COlllunidad, y 
se proponga lo 'lile pareciere conveuiente. Lo.< pa
peles que causarc estc ofido, Y no parezcan illlíti
les , se guardarán al cuidado dd mislllo Capcllan 
Agente en el sitio que hoy'se guard;in; y así estos, 
como los corrientes de todos los oficios, se entre
galán por ill\'Clllario á los succe;;ores en los elll
picos,· rcbaxando y separando a'lucllos que deban 
ya pasar al Archivo. 

CONSTITUCION XXXV. 

Dcspucs de la primaria obligacion de cumplíl' 
las Comunidades Ec1csi.ísticas aquell:l' fuuciones que.: 
interesan al culto divino y demas I'lIntos de su ins
tituto en razon de lo espiritu:!1 , ,¡ lIillgllll OlrO par
ticular deben dedicar mayor atellcion 'lile ,í la hllc
nacustodÍJ de. sus tltulol de dOllacionc:; , privilegios 
y demas papeles que conduccn á la cOlOprob:ldon y 
conservacion de sus derechos. A eSte fin , y el de in
tervenir en la guarda, cntrada y salida de caudales, 
se estableció el oficio de Archi veros, y el uso de 
tres órdenes de llaves, 9"<': tienen respcctiV.HllelltC 
en su poder el Capcllan mayor y los dos Capella
nes Archiveros. El cstilo de 'Isentar en los rcspecti-

. vos libros' las entradas y salidas dc c'ludale, y 1':1-

peles seguirá con' las mism.ls formalidades que [¡:l.'

ta aqui, sin añadir otra que la illtcrvencion aHual 
• 
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encargada á la Visita; y como no· se pueda conser~ 
var la integridad y exácta colocacion de papeles de 
un Al'cllivo por muy dilatado tielTlpo , sin ac¡uelh 
prolixa diligencia, en la qn.'¡ se provee ahora por 
los medios referidos, poniendo el de la Real Ca pi~ 
Jla nuevamemc en el estado de claridad que tuvo, 
y que ha llegado á confundirse en mucha parte, así 
por falta de la inspeccibn, que se recomienda á lit 
J nnta de Visita, como por otras incidencias en que 
lla sido inculpable la Ca pilla; se manda que el cau
dal que obra en Arcas por diferentes legados hechos 
H este efecto, se invierta inmediatamente en 3rre
glar el Archivo, poniéndole con tocla la energía y 
clarid,ld que corresponda; y no bastando los cauda
les referidos, se gastad de los de la Fábrica, para 
un fin á que se consideran muy justameute obligados. 

y para que el referido trabajo tenga el corres
pondiente suceso, y se execute con la economía que 
se debe, se nombrará Ull Capitular inteligente que 
atienda á él, teniéndole presente todos los días que 
se ocupase en este encargo, su'poniendo que ha de 
ser sin descuento de las Misas de cargo de su Real 
Ca pellanfa , con excepcion de la Hebdomada y del 
Coro solamente en los dias que realmente se em. 
pIcare . 

. Los progresos que se hicieren en el referido tra
bajo hasta concluirle, serán uno de los puntos de 
que la Visita dará cuenta anualmente á la Real Cá
mara. 

CONSTITUCION XXXVI . 

. Estarán á las ordenes del Capitular Mayordomo 
de 'Aniversarios particulares, el Receptor de las 
rentas de ellos, en quanto á la buena administra-

r clan 
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cion y eonscn"aciod de las hipotecas y clacion d" 

I l 
' (" 

clIcntas, 'luc (e ,cran presentarse en .,cerctana, I'a·· 
la scr juzgadas por la Contaduría todos los aÍlos ell 
el mcs de l\brzo precisamente, ,l fin de que li']uí
d~llLlo,c la cantillad '1ue resulta, sc invierta 10th 

~n cumplimicntos, pagando, como viene, ,l los 
Ministros cumplidorcs , y asignando al Capitula, 
l\Tayordomo el prcmio de su asistencia, gradu,índo
la en n:lda menos que ciento y dos lll.¡ravedís; y 
por <]uanto las memorias '1ue llaman dc Mellor, y. 
cumplen en Reyes Vicjos los Capitulares, despues 
de satisLlcer los derechos del cumplimiento anual, 
(Juedan de las rcntas de algunas de dichas Memo
lias cllJtillades de maravedís , cuyo dc:-,tillo 5C in
vierte en l\liscis de diferente limosna, para '1 ue esta 
sca competente Y tenga efecto el 1'11l){\l'¡\ cumpli
miento de ellas, deber:ín entenderse y reducirse [O .• 

das a la limosna de ocho· reales de vdloll; y ell el 
caso de que los Capellanes no las reciball, se en~ 
cargadll ,í los MinÍ5¡¡os con lá misma' limosna. 

CAPITULO SEPTllVIO. 

De las renl(/s de la Real Cajiilla: el respec
Ú1JO derecbo de los illteresados en ellas: 1IIéto
do y supuestos para Sil justo reparti/l/iellto; y 

de todo lo que i/l/porta a la buella adlllinis
traeíon.y cuidado de ellas. 

CONSTlTU.CION . XXXVII. . . " 

JCas rcntas constitucionales de la Real Capilla 'de 
Señores Reyes Nuevos, consistentes en las tercias 

dc. 
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ele granos y maral'edises de los partid()s de T1lc,cas, 
nadillas y C:lnales, con los maral'edi,,,,; de la, del 
Partido de Ocalla, despues de hacer l.IS r,,"axas, , 
aSl en granos., como en maravedi.<les correspolldien-
tes en la prinlera especie " favor del I(ea[ Convell-
to dcl~llico¡;-¡i\~ en el Pa nido de Rod i !la., , y e[ de·1 ,5!Í 
la segunda el Subsidio y EKcusado " E,vor de S. M., 
como tambien del haber JÍlluido de los Capellanes, 
la de Jos veinte y ocho mil seiscientos setenta y 
seis reales y diez y seis maravedís pMa los cump[i
mientos de la Sellora Reyna DOlía Cat,dina, se hall 
vellido repartiendo., y se COlltilluanÍ cntre los illle

resados por el órden y opeion de cada UIlO, que se 
dir,í despues. Los veinte y dos mil reales de dos 
pensiolles contra las lVlitras de Santiago y ()viedo,' 
que S. M. [u veuido concediendo de Ula' de Un sig[L> 
:í esta pane , en consideracion ,í la notable diminu-
don que I",bian sufrido las rentas primitivas de l.. 
Iteal Capilla por los expresados descuentos, si S.M. 
se diglla cOlllilluar!as, se repartiráll asimismo COIII() 
ha venido haci~ndose.' Los diez y llueve mil cin .• ,< 

cucma y ocho reales y veinte y seis maravedís, que 
ya son rcma de la misma Real Capilla, por la agreo 
gacion y union ,í ella de la de Se,íores Heyes Vie-
jos, con la obligacion de cumplir sus cargas, y do~ 
t,:eJas solamente en el dia con la expresada hipote-
ca, con.iistente en un censo contra b Ciudad y al
gunos maravedises que unua[mencc se cobran del 
tiempo que escuvo en insolvencia, á la qual esd 
probablemente expuesta, se repartirán asimismo ell 
la parte sobrante de ellos . .La renta de la Capill" 
de la Seliora Reyna , propia ya de los SCl;ores Re
yes, en virtud de la agregacion y uniDn á e[la, 
consiste hoy casi únicamente (deducidos los gastos 

de 
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de cera y Mini,tros) en los dichos veinte y ocho 
mil seiscientos setenta y seis reales Cjue contribuye 
la Capilla de Selíorcs Reyes; y las rClltas de Aní." 
versarías - instituidos por la misma Rcyn,l, consis
tentes en un juro y cierto nlrmero de fanegas de 

'tierra arrendadas :í pan, pueden comiderarse dos-
cientos ducados anuales, Las expresadas cantidades 
deberán repartirse conforme á las reglas siguientes, 
y con arreglo al derecho que prescriben .í cada una 
de las partes estas Reales Constituciones. 

CONSTITUCION XXXVIII. 

Conforme á la inmemorial costumbre, contra la 
gual no puede obrar -causa legitima, se continuad 
el método de repartir las rentas de la Real c.lpiU<l 
en el supuesto de hacerse Cjuatrocicntas vcime y 
dos partes, de las qua les tierie el respectivo goce 
cada uno de los interesados en ellas, á saber: d 
Capellan mayor treinta partes: cad'l uno de los 
veinte y quatro Capellanes quince, y la Fábrica 
veinte y dos (quince por la CapelIanh que viene 
agregada -á ella, y siete partes por la antigua do
taeíon ), y la cera y lceyte :[ cargo del Capellan 
mayor diez partes. l'ar los expresados supuestos de·· 
ben efectuarse todos los repartimientos, sin otra ex
cepcion que la de aquellas rentas que deben inver
tirse en premio de la personalidad, eón arreglo á 
constitucioll, y del derecho de acrecer á las vacatI
tes, pérdidas y mullas, conforme "lo Cjue resulta·. 
::e por la certificacion de las presencias que por ter· 
eios debe poner el Secretario para inteligencia de! 
Contador; y aunque por el discurso de los anterio
re. repartimientos se inJiera todo lo necesario pan\ 

la 
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la mas acertada distribucion, se previene, que el 
Capellan mayor acrece ;í todo por SIIS treinta \1;\r
tes; pero á nada por las diez dc la ccra y aceyte: 
Que la F,íbrica por "'S siete p'trtes tielle ,k recito 
total á las vacantes de la Capellanía mayor, y ;i la 
mitad de las oO'as , sin carga alguua en virtud de 
nreve Apost6lico, Los Jubilados en ningul\ tiempo 
ticnen acrecencia, ni' los privilegiados por el ticnl
po que usan de Real Privilegio, Al Capdlall mayal' 
se le ajusta su doble haber en todas las rentas poe 
los puntos á que est,í vinculada su residencia; pero 
sin perjuicio de acrecer con el mismo doble dere
cho ¡í las Misas de [altas en los mismos términos, y 
con la misma facultad de hacerlas decir por la li
mosna de ocho reales en el caso de enfermedad, 
as[ como v lene de cOllstitucioll á favor de todos 
los Ca pella lIes. 

CONSTITUCION XXXIX. 

A cOllseq¡¡encia de la pdctica y último estado 
en este punto, se continuaní repartiendo las rentas 
de granos 'lile resultaren á favor de la Comunidad 
anualmente de las copias que debe ciar la Cóntadu. 
'ría de R~nlas Decimales, haciendo otras tantas 
suertes, como son los interesados en ellas, y se l1a. 
mar;í á la Comunidad á Cabildo de palabra, ¡í fin 
de presenciar la extraccion que se efectuad pOI' los 
medios y con la mÍima formalidad que se viene ha
ciendo , asentando en el mismo acto la 'lile ¡í cada 
uno le tocare, para beneficiarla con independencia 
(no' obrando singular causa para que illtcrvcnga b 
Capilla): las suertes pertenecientes á la Fábrica 
se entregarán por Secretaria al Receptor del globo 

, 
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mayor de las rentas de maravedís de la Real Ca
pilla, para que l'IS beneficie con órden é interven
don del Capitular Mayordomo. 

Los referidos asientos dd haber de cada una de 
las partes, y las copias generales obraf<Ín el) Con-

. taduria con arreglo á lo prevenido ell la Constitu
don treinta y tres. Las copias generales de mara
vedises, des pues de haberse dado cuenta ,l la Ca
pilla de su importe, pasarán :l Contaduría, en don
de quedarán los asientos correspondientes; ,l fin de 
que hecha b rebaxa de las cantill:tJes nece,arias 
para la s'llÍsfaccion del Subsidio y Excusado, y de
mas gastos '1ue ddle sufrir el globo, ,e haga el 
prorra l<:o de 10. q l/e resul la !Ílj uido 1''' rOl di"t r j huir·. 
10 en tercios. Para la recaudacioll de e,tas rentas 
de Inaravedises y todas las <¡ue pertenecen ,í la F,í
brica por todos sus derechos, habd C0ll10 hasta aquí, 
un Receptor d(ltado en lo que la C.lpilla concc-rtare: 
á costa del rel.crido globo. Este Ministro ha de ~er 
persona honrada, inteligente y de abouo , debien
do á mayor abunda miento ctorgar Escritura de: 
fianzas hasta la cantidad de cknto y cincuellta mil 
reales en hipotecas libres y Ilotorias existentes en 
esta Ciudad, ó en seis Ieguus á su circuuferencia, 
con sumision á esta Justicia, oblig,ílluosc ,í dar las 
cuentas de los frutos antecedentes ell fin de Juuio 
de cada ,aIÍo succesivamente ; y en lo dcmas cons
tara el referido instrumento de todas aquellas c1,íu
sulas y cOl,diciones eje estilo, en las 'lila les podd 
no obstante.! variar la Capilla couforme iUPJortarc ,í 
la nlayor comodidad y seguridad de ws rentas. Se 
continuará eí antiguo estilo de rebaxar á cada' Ca
pitular de su, haber en maravedises por tercios la,' 
prorrata de la pension de cien ducados con que 

con-
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contrihu}'Cn :í 1.1 doracion de la Capilla de la Ttey-
1lJ c3da U/la de bs Reales Capella/lbs ; pero en 
consideracion ,; que el resto de clla,;, consistcnte, en 
varias c.lIuidades dc poca ll'Ollt.' y de illlpertilH:lIle 
cobranza, asi como las de Reyes Viejos, Aniversa·· 
rios de la expresada SClíora, los de particular"s, 
Memorias de mayor y de menor, que entre toda, 
forman objelO, aunlJue de corta sUllla , de ¡'astallle 
ocupacioll para llevar b cuellta eOIl la debida cla
ridad , y teller expeditas las cobranzas, se nOlllhra
r.í otro Receptor para estos puntos ,í s:lrisfacdoll 
de la Capilla, el '1ual se obligue á llevar cueuta 
separada de cada uno, presentarlas documentadas 
todos los a,íos, y á desl'"char los lioram;elllOs <jIlC 

se hicieren contra los respectivos caudales para los 
¡lnes de su instituto, y poner de manifiesto los al
cance.s 'lile rcsulc.lren colltra él por el rcsúmell de 
cada una de 1.IS rcCeridas clIentas. Este segundo Re
ceptor debcr¡í co[¡rar dc1 principal por tercios lo 
respcctivo á 1.\ enunciada pension para librar cOlltra 
él rodn lo perteneciente ,í las relltas de su cargo, y 
dcocr,í pagar al Receptor mayor los trc~ mil y qlli~ 
!lientos reales, que deben' entrar en poder de esre, 
como Administrador de los Cdudales de la Real Fá
brica. 

CAPITULO OCTAVO. 

De los Ministros y sirvie/ltes de la Real Ca
pil/" : sus correspundientes ubligaciones; 

y dotacion de cada UIIO. 

CONSTlTUCION XL. 

Iü empleo de Sacrista n mayor es sin duda el ma~ 
in .. 
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interes~nte' y (le mayor confianza entre todos los que 
concurren al servicio de la COlnunidad y decenci't 
de la Real Capilla: Por tanto deberá serlo un Pres
bítero de arreglada conducta y zelo para dCSCOlpC~ 
1;;1\' sus obligaciones, que touas se dirigen ,í los im
portantes fines que interesan al sagnldo culto., El 
nOlllbra miento de cste Ministro ha pertenccido por 
constitucion hasta a<¡u! al Capelhlll Mayor de un 
modo tan coartaJo y, dependiente de la COOlUllÍJad, 
que pudiendo decirse elcccion impartita , lo es de 
una manera tan complicada y tan poco sencilla, '(lue 
puede ocasionar discordias; y á fin de "vitar aun 
los casos lllas remotos de este daiío , se instituye 
que en bs VaCall,feS de este' empleo se dirijan los 
Pretcndie'rites' al' Capellan mayor ,í !,edir su venia 
para presentar los memoriales en Secretaría. Se 
nombrad dcspucs comisiol1 de dos Capitulares pa
ra tomar informes, y con vista de ellos se procc·· 
derá á la eleccion por habas en C,lbildo con llama,· 
miento: el que saliere capitularmente electo presel1~ 
tad fianzas y aprobadaS por la Capilla, cU111plicudo 
antes el nombrado eOIl el estatuto, se le despacha. 
rá el titulo por el Capellan Mayor, 6 en su defec
to, el Presidente; y tomada la poscsiol1 se le lJaflÍ 
por la Visita el1treg'l formal de las alhajas, orna
memos y dernas prendas que consten del Inventa
rio, firmando el recibo, que obrará siempre entn; 
los pa peles á cargo de dicha Junta. Debe cuidar el 
Saqistan de que la C¡¡pilla esté abierta :i las lIor", 
seÍJaladas en la-décimaquinta COllstituciol1, expedi
tos fas Altares', registradas las Misas ') y los seis 
Ac6litos en djsposicion de servir ,íella:; con lit im· 
truccion necesa ría y modestia que corresponde, In. 
fa lo' qllaldebe él mismo asistir person,dlllclHe to~ 

do' 



( ;r¡ ) 
do el tiempo posible. Debe ministrar vestido de So
brepelliz ü la Misa de Prima, y asistir á todos los 
actos que viene ele costumbre; y en atcncion á sel' 
reSI)(1l13able de la su {¡ciencia y conducla de los rc
[eridos i\d']iws, podd lIlultado.; con rclkx,oll ~í la 
cortcdad dc su renta. El Acólito mayor gozar:; dos 
reales diarios, el segundo real y medio, y los gua
tro menores Ull real y quartillo cada llllO. Estas cor
tas llIultas no tcndr:ín otro destino que el dc acre
cer ~í ellas entre sí mismos: podd t:tmbien despe
dirlos con razonable caUSil ; pero no tcndní elécte> 
su providencia par:l con el mayor y el segundo sin 
la anucllcia dd Capdlan Mayor ó l)rcsidcnte. De
berá eSlIlera rsc en la buena calidad d.; h (¡l)la la, y 
en Cjuaflto importa al asco de la aeal Capilla, cui
e1ando de que esté siempre alumbrada con las luces 
que corresponden. Las omisiones de este Ministro 
cstar:in inmediatamente slljetas á las juiciosas recon
venciones del Ca pitular Ma yordolilo de Fábrica , á 
la reprehen3ion dd Capcllan Mayor ó l're3idellte; y 
en caso necesario, y en los de inobcdiencia reinci
dente, al juicio de l~ Comunidad. El sueldo de es
te Ministro, por diversos y cortos seÍl,tlamientos, 
aun no ascendia ~í mil y qllinientos reales; y siendo 
Jimitadhimo en los tiempos presentes, se le consig
na para en adelante el de dos mil y doscientos rea
les : los .mil seiscientos y cincuenta en caudales de 
F<ibrica, y quinientos cincuenta en los del globo, 
sin perjuicio de los doscientos reales que ha de ha
ber en los de la Reyna por llevar la apulHacion. 

CONSTITUCION XLI. 

l'ara Cantores y Sochantres ha tenido siempre la 
t Ca-
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Capilla dos l'rcsblteros instruidos en el Canto Jlallo, 
y dotados de buenas prendas, los C]ualcs han g()za~ 
do hasta aqul el sueldo de doscicutos ducados cada 
uno ; .. pero siendo escasa esta comigmcion , canfor·· 
¡ne ,i lo que exigen las actuales circullstancias de los 

. tiempos; ha dispuesto la Real C,imara ,¡ consulta de 
. la Capilla el aumento hasta trescie!ltos, y ,i fin de 

que puedan ser tales COlllO requiere la seriedad y 
competente decencia de tan esclarecida fundacion, 
'luando vacúe alguna de estas dos plnas, se POll
drán Edicto.>. para ellas, llamando ,¡ la oposicion 
á todas las personas de suficiente voz, instruidas en 
el Canto llano, desde la edad de vCÍnte y un aIÍos 
cumplidos, de buena vida. y costulllbres, y la ins·o 

truccion necesaria para poderse ordenar iJl Sllcris, 
sin exclusiol1 de los que ya lo esttivicrcn. Todos los 
concurrentes á la oposicion asistir,ín y oficiar,íl1 un 
diJ cada uno en los -puntos de la Real Capilla, y 
sufrirán en 'otro las pruebas y preguntas que ,¡ pre
sencia, á 10 ménos de dos Capitulares y el Secreta
rio , les hiciese el Ex,\minador que á este fin se nom~ 
brare. Con el informe individual en razon de sufi
ciencia, y los que por otra parle deberá haber to
mado la Ca pilla, en quanto á l.a vida y cosllIrnbrcs 
de los expresados Opositores, se procederá ,i la e1cc
cion de los dos que deben consultarse á la ¡teal ü¡ma. 
ra, dando el lugar correspondiente segun el mérito 
de cada uno. 5ii el que deba ser preferido en razoa 
de suficiencia no estuviere árdcnado y careciese de 
titulo, concurriendo. en él las circullstancias referi
das en excesivo grado, podd pedirse al NI. R. Ar

. zobispo le promueva ,¡ los Sagrados Ordenes ,í. tíw· 
lo de cien ducados de los trescientos que se asign'lll 

de sueldo. 
Las 

... 
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Las obligaciones de los Sochantres consisten erl 

asistir y oficiar diariamente en el Coro ,í todos 10.<; 

puntos y funciones de la Capilla, á cuyo fin estaN 

dn un Guarto antes de la hora puestos de Sobrepe
lliz, para registrar y tcuer expeditos los libros, y 
empezar el Oficio en el momento señalado. Asimis
mo deben hacer tod,ls las funciones, convites y 
demas asistencias que tienen de costumbre. No po
drán subrogar su oficio en otro individuo, sino es 
en el caso de enfermedad, ó diez dias en cada terN 
cio, que podrán usar de este arbitrio con noticia 
dd Capitular Secretario, quien debed aceptar al 
Substituto; y si no tielle la decencia y habilidad 
que corresponde , hará buscar otro del principal, 
como siempre debe entenderse. Oficiarán con la 
paus,l y gravcdau que se debe, estanuo :í la mode
r"cion del Presidellte , asi en este punto, como en 
raZOIl de la cdcca asistencia á la hor:! selÍalada, SON 
bre touo lo qual podrcÍn ser multados regularmente 
en do> reales de vetlon ; pero asl en quanto :í la 
reincidencia, <:Dma en todo lo de mas que interesa
re á la arreglada conuucta de los expresados Minis
tros, estarán al juicio y cOllsideracioll de la Capilla. 

CONSTITUCION XLII. 

Los dos Guardas ó Maceros de la Real Ca pilla 
gozarán cada uno el sueldo de mil y quinientos rea
les en lugar de los mil que han gozado anteriorN 
mente de los caudales de Fábrica, mereciendo es
te aumento de salario, á conseqüencia de las mismas 
razones, por que se han aumentado los otros. De
bed la Capilla consultar estas plazas como viene de 
costumbre á la Real Cámara; y obtenido el Real tí~ 

tu-
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tu10 por el que se sirve nombrar aqllel Suprcmo 
Tribunal, le presentará :í la Real Capilla,;[ Jin ,Il; 

'lu:; precediendo las prucb;¡s en cumplimiento del 
Estatuto se les dé la posesiono Las oblig;lcione'; de 
le; l\Lreeros consisten en la asistencia diaria ;1 la:; 
'pucrtas del Coro, ;[ cuyo fin deben e,tar "eHidos 
antes de la hora de los puntos; :í cuidar dd sikncio, 
decencia y quietud por parte de las gentes que COll' 

curran ;í las Misas y funcioncs; ;[ concidar ;[ los 
Ca pitulares para todos los actos de COlllunidad , y 
comunicar todos .Ios avisos que les cncargarc el Ca
pella n Mayor ó Presidente, y mantenerse UIlO de 
los dos delante de la Saja Capitular durante lo:; 
Cabildos, y aun todo el tiempo <¡ile duraren las 
Juntas ,.siempre que el dicho Capcllan Mayor ó Se·· 
crctario no les mandaren retirar. Por la bita de asis
tencia ;í las obligacioncs referidas, ser.ín multados en 

I la mitad de renta correspondicllte al dia. Estando 
enfermos, bastará que envien Qtra persona honesta 
que de su cuenta ocupe su lugar; y en los casos 
de reincidencia culpable, ó conducta desarreglada 
é incorregible, consultará la Capilla a la Real C;í
mara aquello que pareciere oportuno. 

Los que sirven el mismo oficio de Maceros en 
las funciones respectivas á las dos Reales Clpillas 
agregadas, continuarán descmpcÍlando su obligacion 
con la.s mismas consignaciones que gw,JU actual
mente. Al Organista de Reyes Nuevos·se le aumen
ta rá el salario desde la ca ntidad de quareuta y ocho 
maravedises poco mas ó ménos, que actllalrnelltc 
goza cada clia·,. á la de dos reales de vellon. Lós 
que sirven dicho empleo en las dos referidas 'Capi
llas continuar;Ín ene! que actualmente goún, siem
pre que no obrare raZOll para que b C:i pilla ;1 cos-

t~r , 
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ta del haber de Jos Capitulares, provea del aumen~ 
to que la pareciere. 

CONSTITUCION XLIII. 

Aunque no sean de cOllstituciol1 los empleos de 
Confesor y Ayudante de Secretaria, por haberlos 
creado la Capilla, dot,índolos á su costa á benefi·. 
cio del intercs espiritual y temporal de sus Indivi
duos> considerándose ya necesarios respectivamen
te, y dnandD la consignacion de uno y otro al <lr
bitrio de l., COlllunidad , se establecen SIIS olJliga
ciones. El Confesor (ó Confesores) debcr,í estar en 
la Capilla desde las cinco de la nJa/lanll en el Vera· 
no, y en ellm'ierno desde bs seis, y en una y otra 
estacion indispensablemente aLltes de la hora dd 
rlHlto en considcracioll de los Capitulares Semaneros 
por si (¡"ieren reconciliarse; y por quanto pi<ldosa
mente dd,c creerse de personas que con tanta fre
qücnci.1 llegan á las Aras del Altar, carecedn de: 
motivo necesario ['am una larga detcncion, se amo~ 
nesta :; los que por principios de costumbre, ó por 
otra GllIsa no quedan satisfechos de otro modo, se 
provean de manera, que sin obstar á la urgencia de 
sus hermanos, precisados :í celebrar en determina
do tiempo, logren por otra parte aquello que en 
particular les dictare su conciencia. El Amanuense 
dcbcr,í ser persona Ecleshística , dc habilidad en 'd 
gtlurismo y dccente letra. Su obligacioll sed escri
bir:í las 6rdencs del Capitular Secretario y de la 
COlltallllrla tollo lo respectivo á los dos ralllOS, y 
distribuir Jos repartimientos que se pagan por Secre
taría, COII tollo lo derno's anexo á estos particulares; 
cuya importancia exige la necesidad de un sugero 

v jui-
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juicioso y de arreglada conducta. Debe llevar pun
tlla[ y ex:kea la apuntacioll en la Capill:l material 
de Señores Reyes Viejos baxo la inspeccion del Secre
tario, arreglándose á lo prevenido en la s~ptillla Cons. 
titucion. 

CAPITULO NONO . 
. 

De varias ad·vertencias cOlJducelltes d /a lilas 
acertada práctica de lo j>re·venido ell estas Rea
les ComtitucioJ1cs: COIIIO dcbC/l clIlllplimeJl[arse 
las órdenes Reales, y otras prevenciones COIl 

que se cO/lcluye/l estos Rcales lisia/utos . 

.. CONSTITUCION . XLIV. 

N o pudiendo ninguna 1egislacion prevenir :[ la le. 
tra todos los casos posibk, ,í callsa de las varias 
complicaciones con que suelen presentarse, se pue·. 
de sin embargo ocurrir prudememcnte á todos siem. 
pre que la recta intencion y buen juicio consulten 
los principios. y.designios de las Leyes. El espíritu 
de parcialidad, y de disputa y amor ,11 propio die .. 
dmen , suscitan muchas veces dudas y altercados, 
de' que no resulta otro efecto que el de ofuscar la 
raZ0n y turbar la paz de las Comunidades. A dos 
supuestos de justicia se reducen principalmente las 
obligaCioneS que exige la Real Ca piJl~. de sus Ind i
viduos, á saber, la residencia personal y efectiva 
á todos los actos de Comunidad y al cumplimieut<J 

. de las Misas. y .. particulares .encargos, con arreglo' 
,[ lo que va establecido. El rigor con que obligan 
estos puntos le ha empleado la equidad de los Se
líores Reyes con las excusas y los treinta d ias de 
recreacion en cada ·tercio.' Los enfermos y excusa':' 

dos 
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dos debcn suponerse como realmcnte residelltes ií 
todos los actos que no eXIgen la matcrial aedon de 
la pcrsona , á la qual pllede estar asignada la distri
buciun , así como ,¡ las presencias diarias cn el/m
plimiclIto de los puntos por la Reyna_ Los que usan 
recre,leion deben ser considerados del mismo modo, 
debiendo cntendersc 'lue :í los enfermos no se le.> 
descucllta nada de sus' dia,; de recreaeion, y á los 
¡:lIlOS se les conccde conformc á la residencia efec
tiva 'lllC hiciefOlI ; por manera 'lue el (/ue se amici
pa (con justa causa y liccncia de la CapilLo) .í usar 
toda su rccreaciOLl de un alío, y no residt..:: los I)tU.;

ve meses, pierde tantos djas como dexare tIe residir, 
y todos "'ludIos en 'lile la recreacion excedió ,í Ja re· 
sidencia que hizo despucs; mas si ,í la sawn misma 
de obligar la re,itlenci'l enfermare el Capitular, se 
le CllClHa todo el tiempo de cnli:rmedad como re,i. 
dente; y result~\lltlo de esta justa práctica la ningu
na equidad con que se acostumbra rebaxar aJ que 
tiene la desgracia de fallecer en semejantes circuns· 
tancias Jos d ias que se recreó, debe entenderse '1 ue 
esta costumbre es un verdadero abuso, por el qual 
se hace de peor condicion alquc mas debe compa. 
decerse : uno y otro lIsaban de un mimlO derecho: 
ambos enfermaron, y dese:lban convalecer y residir: 
COIl que no habkndo delito antecedente, si no se 
multa al enfermo que no reside, con menos razon 
debe multarse al que muere. 

CONSTITUCION XLV. 

Porque suelen excitarse dudas sobre si deben sa
lir ó no .í decir las lecciones los Capellanes Sema
neros, quando están de cabecera en su Coro, con-. 

vle· 
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viene (oí fin de reglar este punlo y dexarle fucr.1 
de controvcrsLt) entender que el cadeter de l'rcsi·· 
dentc está ünica y personallllelllc adier', al Cape
lIan J\layor ; y en amencia de Csle al Olicio , y 'E' 
pr~cisamclltc á la persona dd SecrcLlri", el <)11.11, 
COI11G obligad,) á cumplir toJ,lS las obli¡;aciolle; dc Sil 

J~rlbcllJa ,debed salir cOllvid,ld" oí lOdos los aClos 
'l"C le loca ren como ta I Prebendado, y COl1lo Se
lIuncro , ,¡ 110 ser a'lucllo.; 'l"c sc aellían al luisl1lo 
liempo 'Jut! debe exerccr su olicio. Para COII lo.; de
IIUS Capitulares 110 debe obrar ex,e!,cioll alguna, 
respeclo " que la Presid<:nLÍa Cer<:lIlOlIi,II, 'lIJe pue
<1" n:caer en cllo~, es cvelllll.ll y 1l1OlIlclllallea, wu
forllle ,í 1" ll1a yor alltigiied,ld de los '1"C collcu,·ren 
al Coro; y si<:ndo esta ocurrenli,l illd,tCfmiuada oí 
persona alguna, y puramente accidental, 110 debe 
obstar ,í ulla oblillacion illhcrelltc á la 'lllalidad per
~ollal de cada uno. 

CONSTITUCION XLVI. 

Aunque por una parte sea convenicnte la comu
lIieacian cordial y afectuosa cntrc los J ndividllo~ de 
las Cotllulliú;IÚCS para rrtantwcr la pnz por medio 
de aquella recíproca a!'abilidad y frall'lue1.:t 'lue cor
rl'-'(londe á. la 'JuaJidad de hermanos; por otra SOll 

muy perjudiciales :1'Iudlas volulHariu$ conclIrrcndas, 
en las 'Ju,IIes sin ¡(>rma de Cottlunidad se contro
viertcn pUlltos rdativos :í dla , ú bien otras inopor
tunidades opue,ta, ,¡ los fines que podrian hacerlas 
tolcral>lcs : en esta conside ·acion, y h de (Jue· Lt 
Heal Capilla fllera dd Coro no admite otras est:!u
ci:ls pua 10.5 'lue se anticip'ln ,í 1,1 hor'l de los pun
toS que Ja Sacristla 6 el Vestuario, se prohibe 'lue 

.. en 
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en ninguno de estos sitios, antes ni despues de los 
Oficios, se hable, controvierta ni dispute nada que 
pucda motivar distraccíon al Capitular Semanero, 
nota á los espectadores y Ministros, ni ofensa y p(:
sadulllbre entre los mismos Capitulares; y por (Jllan
to suelen vincular algullos ,sin intencion culpable, 
una parte de su diversioll en estas concurrencias, se 
les amonesta cJue prelicran á toda otra estancia h 
del Coro, mas exenta, por el singular respeto que 
exíge de todos los referidos inconvenientes, contra 
los quales deberán reclamar el Capellan Mayor, el 
Secretario, el Capitular Semanero, el zeta de touo 
aquel que se hag<l sensible· al cumplimiento de las 
Reales Constituciones, y princip.l1ffJente la J ullta 
de Visita, hasta imponer las penas que la dictare la 
justicb , consultando á la Comunidad en quanto á 
cU<lS. 

CONSTITUCION XLVII. 

Como deba considerarse constitutivo y obligato
rio tocio aquello que S. M. en reprcscntacioll de Jos 
Augustos Fundadores, y el Supremo Tribunal de la 
Cám'Ha;Í su Real nombre dispusieren y ma ndaren, se· 
l'án obedecidas y cumplimentadas las Reales órdenes 
con tocio el acatamiento y respeto, á que la Real C¡¡
pilla debe considerarse muy singularmente obligada. 
Mas si en algulI caso pudiere seguirse grave incon
veniente de la inmediata exeeudor¡ de lo mandado, 
podrá suspenderse el cumplimiento, representando 
:í S. M. con reverente sumision todo aquello que la 
Comunidad juzg:lre deber pasar á la Real noticia, 
concluyendo con resignarse en todo caso á la mas 
exácta obediencia en lo que se la ordenare con 
vista de lo que expuso. 

x CONS-
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CONSTlTUCION XLVIII. 

Como pucdc S. IVI. en virtud de sus facult:lcles 
.lrcscntat p:lra alguna de las Reales Capellanías su
jcto que no tenga la 'lualidad de Presbítero, dcbe·· 
f,í clllendefse , que este, entretanto que careciere 
~ic 'HJtH.:l s;¡grJdo CIf,íctcr , 110 gau;ILt m:l:) c\i~trihll·~ 
ci<Hl ni rel:l:I que aquella que corrcspollllc ,í los pnll
lOS ; Y las Misas de su Capellanía se considerar:ín 
como de Llllas , Y !lO causaGÍ antigüedad hasta Ira·
ber obtenido el dicho Sagrado Orden. 

CONSTlTUClON XLIX. 

La CapeJlan\" llamada del Rey Don Enrique, 
de.spucs de haber pasado por dikrcntes variaciones, 
<Í causa de las que padecieron allliguamcnte sus rCll· 
tas, han <]lledaJo tÍltimamellle redllcidas :i la corta 
dota<:ion de diez. y ocho mil maravedís cn Ull Juro, los 
<jluks por superior disposicioll se atribuyeron al Ca .. 
pellan Mayor, para que anualmente los distribu)'~-
se cn Misas de limosna de cinco reales, lo qual se 
vienc cumpliendo, y se· manda continuarlo para C1I 

lo suécesivo. 
CONSTlTUCION L. 

. -
Todas las Reales Cédulas y ()rJcIICo de S. lVr. 

concefllielltes :í lo <[uc interesa :í b ¡Zeal C,,'pilla ell 
ra'.()1l de sus . derechos , distillciol"s y pril'ilegios, 
y todo aquello <[ue no hiciere cOlltradiccion ':í lo 
que S. 1\1. dispone en estos Realcs E>t:ltlllOS, que
dar;Ín en Sil fllerl.a· y vigor; pero todq "'lucilo que 
hubiere causado la discordia en el tiempo que exís .. 
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¡ian los antiguos Capitulares ele la .seriara Hcyna, y 
que se oponga ,i la mayor decenci'l y digno uso d~ 
la Real Capilla, así como la precisiou de sacar los 
Sagraelos Ornamento.> :i los Altares de afllera Jura 
vestirse los Capitulares :l la vista y ell medio de los 
concurrentes á las Misas, sin a'lud recato corres·. 
pondiente , y otras cosas que acuerdan el estado 
de disellsion , y que no callSHon otro efecto que el 
de satistacer la animosidad y contradiccion de las 
partes,· quedará enteramente abolido. 

CONSTlTUCION LI. 

Si por causa de pestilencia, tí otra tan urgente 
y grave, que obligase;Í ,ksalllparar la Ciudad, se 
vieren obligados los Capellanes ,l ckxar la Capilla, 
provecdn ,¡ la seguridad posible de ella y de las 
alh'ljas en la forma mas acertada 'Iue dictare la pru
dencia en aquellas circullstancias. Si pudieren jun
tarse bastantc nt"lmcro de Individuos en algllll des
tillO cO!llpetellte para hacer los Olicios de cOllStitu
CÍOIl , l'roveerán por los medios mas razonables ,í 
este till; mas no siendo posible, procurarán todos 
celebrar privadamentc las Misas de su obligacian, 
y deber:ín en '1ualquiera de los referidos casos acor
dar la salida, y el regreso con reflexloll de 10 que 
esta Santa Iglesia determinare por su parte. 

CONSTITUCION LII. 

Ultimamente en inteligencia de 'lile Jos Estatu
tos que anteceden comprehendcn todo lo necesario 
para el acertado gobierno de la Real C'pilla, y 
conduce :í su mayor decoro en Jos cumplimientos de 

las 
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l'lS tres R~a1es fund.lciones de su cargo, y lo que 
puede interesar ,[ la buena disciplina de sus Indivi. 
d~os , y 'leert,lda administracían y distribucion ele 
las rentas; luego que estas Constituciones merezcan 

'I.l aprobarían de S. M. , scdn y lonllar,ín la re~Lt 
invariable, por la qual se desempciÍcll todas las 
obligaciones Cjue imponen, debiendo jurar los Ca
}icll.mes su observancia en comun y en panicular 
desde el dia en <Jue se hagan saber ,í la Capilla cn 
virtud de la Real C~dula 'correspondiellte; y desde 
Ul}Uel momemo Cjuedadn cam:clad,.s y all!iqu:ldas 
hs que obrnban antcriormente: todas las 'l<lClk~, así 
las impresas, 'COIllO manuscritas, tall[O las Cjue es
tuviesen ,en. la. Capilla,. como en poder de los Ca
pitnhres " se juntarán , y enlegajadas se pOndr;lfl 
cntre los papeles fenecidos del Archivo> poniendo 
asimismo en, Jos Lugares, en <¡uc con sepa racion "c 
gUJi'uan los de bs C<lpillas agregadas, sus Comti
tuciones y Reales Cédulas' de union , y sin que por 
ningun· caso puedan sacarse ni las unas ni las otras 
sin especial órden y mandato dc S. M.; Y verifica
da la Real aprobacion , se imprimirá con la debk{;t 
exáctitud el compctente númcro de exemplares de 
csta$ Constituciones" y ,rubricados todos por la per
sona que' á este fin autor,ice la Real C,imara, se 
pondrá uno en<Jliadernado con la debida decencia 
en la Secretad;! del Real Patronato.j otro debed 
obra r en cada uno de los tres Oficios de Secreta
da, Visita y COlltaduria de la Ca piU .. , y se en
tregad otro baxo de' recibo ,í cada uno ele los Ca
pellanes para fin uso, con la obligacioll de volver
le 'luando salieren para' otro destin'o', cuidando el 
Capellan Secretario de recoger los que teni¡lfl aque
llos que filllecieren, á fin de quepa.;cn á sus suc-

,ce-
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c;esores. Los que restaren se guudarán en el Ar
chivo, y no se dad ninguno sin grave causa· y 
acuerdo de la Comunidad; y por ningun caso se 
permitid sJCar copia manuscrita, ni se podrá dar 
fe á la que se sacare. 

Concluirnos recomendando la paz y mansedullI
bre eclesj,í~¡jca ,í los Capellanes de Señores Re
yes, poniendo prese[l[c ,¡ su memoria, y encar
gúndolcs con el Ap()stol San P'lUJo la v in ud ele la 
caridad> sin1a qual son inútiles aun todas las bucna~ 
obras: ella es paciente y dulce, no es querellosa, 
inflada ni soberoia; no busca los intereses qne la 
son particulares, sino es los de Jesu-Chrisco, á 
quien sea tributada toda 110IIra y gloria por Jos 
siglos de los siglos. Amen. = SEÑOR. = Frnllcisco 
Ctlrdelllll Arzobispo de Toledo. 

Vistas estas Constituciones cn el expresado mi 
Consejo de la Cámara con los antecedentes del 
asunto, y lo que sobre todo expuso mi Fiscal; y 
hallando estar formadas con la mayor claridad, ór
den, método, pulso y zelo propio del verdadero 
cadcter pastoral que os anima y teneis bien acre~ 

ditaúo , y que en cHas se cxpresa muy por menor 
todo 10 conducentc al buen gobierno de la Capilla 
y todos sus lndividuos , con las advertencias tilas 
zelosas para el cumplimiento de las cargas de los 
Capellanes, buena disciplina de todos los Ministros 
de la Capilla, y accrtada aclministracion y diserí·. 
bucion ele sus rentas; las puso cn mis Reales ma
llOS COII consulta de veinte y seis ele Mayo de este 
alío con dictimen de que me sirviese prestar mi 
;Isemo para que se. pudiesen llevar á efecto estas 
Comtituciones en la forma ordinaria, sin perjuicio 
de mis "regali;rs y de tercero; y que verificada mi 

y apro-
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~probacion se os devolviesen originales :í vos el M. R. 
Cardenal Arzobispo con la correspondiente Céduht 
uuxíliatoria para su cumplimiento. Por la resoludon 
que fuí servido tomar á la citada collSulta de mi 
Consejo de la Cámara de veinte y seis de Mayo, que 
se publicó en dos del presente lIles de Julio, me con
formé con su dictámen ; y en su cOlJSl:qiicncia he 

, (enido ,í bien expedir 1<1 presente mi Cédula alll;l
li,¡toria , por la qual os ruego y encargo !Huy a(ec
tuoslmente hagais llevar á dd,id'l cxecuL'Íoa y CUIll·· 

plinlÍel)lO las expresadas Constituciones 1("'lll"das 1'01' . 
vos para clmejor régimen y gobierno de Illi Capilh 
de Se¡íol'cs Reyes Nuevos de esa Ciud,¡d, las que se 

, os devuelven originales con esta mi CéduJ:¡, coad
YlIV'llldo,í ello; en caS[) necesario, <)ualesljuiera .luc
'ces y ) ustidas de estos mis Reynos ,y las llellla, 
personas :í quienes corresponda, sin pone,' en ello 
duda, excusa ni dilacion alguna: que así procede 
todo de mi voluntad. Y sea M. R. en Cltristo P. Car
denal Lorenzana, mi muy caro y muy amado amigo, 
·nuestro St:ííor en vuestra continua p,uarda y protec
.cion. Fecha en Madri~ ,í 9 de Julio de 1794. = 
YO EL REY. = Por mandado del Rey nuestro Sc~ 
,iJar, Juan Francis:;o de Lastiri .. 

D. ']1/(/// Francisco de Lllstiri, Marques de llJl/ril/o, [¡¡bil
l/era de /a Orden tic Santiago, del Cans(jo de S. l/l. ,SIl Secre
tllrio de {" Ciílllllr,,-yReall'atrollato de C/lstilla: Certifico, I/"C 
¡as al/teriores COlIstit/lcionesy Real Cédula {/l/xíli/lIOl'i" cXI'C/!i
d" p/lra Sil clIl/J/,lil/Jiellto , cOl'respolldCII eOIl SI/S origillalcs.1U/I
drid 12 'de Agosto de 1794. 
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